
 

 

TOKIKO GOBERNU BATZARRAK 2024ko EKAINAREN 7an EGINDAKO 
OHIKO BILKURAREN AKTA 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 7 DE JUNIO DE 2024  

LEHENDAKARIA / PRESIDENTA: 

Excma. Sra. Dª. Maider Etxebarria García andrea 

ZINEGOTZIAK / CONCEJALAS Y CONCEJALES: 

D. Jon Armentia Fructuoso jauna 
Dª. Ana Rosa López de Uralde Gómez andrea 
Dª. Beatriz Artolazabal Albeniz andrea 
D. Iñaki Gurtubai Artetxe jauna 
D. Raimundo Ruiz de Escudero Ezcurra jauna 
Dª. Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña andrea 

ZINEGOTZI IDAZKARIA / CONCEJAL SECRETARIO: 

D. Borja Rodríguez Ramajo jauna 

Vitoria-Gasteizko udaletxean, 
2024ko ekainaren 7an, 09:00ak zirela, 
TOKIKO GOBERNU BATZARRA bildu 
da ohiko bilkuran, Maider Etxebarria 
García alkate lehendakaria batzarburu 
zela, eta goian aipatzen diren zinegotzi 
batzordekideak bertan izanik. Bertan 
zen, orobat, zinegotzi idazkaria, Borja 
Rodríguez Ramajo jauna, zeinek 
ematen baitu bilkuran jazotakoaren 
fede. 

 
 
 
Ez dira bertan izan Nanclares 

Caballero andrea eta Fernández de 
Landa Ruiz andrea, zeinek agertu ezina 
azaldu baitute. 

 
Ondoren, honako gai hauek 

aztertu dira: 

En la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Vitoria-Gasteiz, siendo las 
09:00 horas del día 7 de junio de 2024, 
se reunió en sesión ordinaria la JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL bajo la 
Presidencia del Excma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Doña Maider Etxebarria 
García, con asistencia de las 
Concejalas y Concejales miembros que 
más arriba se indican, encontrándose 
asimismo presente el Concejal 
Secretario de la misma, D. Borja 
Rodríguez Ramajo, que da fe del acto. 

 
No asisten la Sra. Nanclares 

Caballero y la Sra. Fernández de Landa 
Ruiz, que justifican la ausencia. 

 
 
A continuación, se trataron los 

siguientes asuntos: 



 

 

 
1. GAIA 
ASUNTO Nº 1 
 
 
GAIA: 
 

2024KO MAIATZAREN 31N EGINDAKO BILKURAREN AKTA 
IRAKURRI ETA ONESTEA. 
 

ASUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE MAYO DE 2024. 
 

2024ko maiatzaren 31n 
egindako bilkuraren akta irakurri, 
eta BERTARATUEK AHO BATEZ ONETSI 

DUTE. 
 
 
 
Jarraian, gaiak jorratu, eta 

honako erabaki hauek hartu 

zituzten; honako irizpen eta 

proposamen hauek onetsi eta 

beren egin zituzten, bertan 

adierazitako emaitzarekin; horien 

testu osoa edo xedapen-zatian 

jarraian daude transkribatuta: 

 

Leída el acta de la sesión 
celebrada el día 31 de mayo de 
2024, QUEDA APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES. 
 
 
 
A continuación, se trataron 

los asuntos y adoptaron los 

acuerdos siguientes, aprobándose y 

haciendo suyos, con el resultado 

que se expresa en ellos, los 

siguientes dictámenes y propuestas, 

cuyo texto íntegro o parte dispositiva 

a continuación se transcriben: 

 
 



FUNTZIO PUBLIKOAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE FUNCIÓN PÚBLICA
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Junta de Gobierno Local 
7 de junio de 2024 
 
 
 
 
 
ASUNTO: TRAMITACIÓN CONVENIO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y ALFA FORMACION Y 
CONSULTORIA SL, DENTRO DEL ÁMBITO FORMATIVO ACADÉMICO EXTERNO. 

 
 
 
 
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha recibido petición, por parte de ALFA 

FORMACION Y CONSULTORIA SL, de tramitación de Convenio para que estudiantes de 
la misma puedan realizar formación académica externa profesional en la organización 
municipal.  

 
En este sentido y desde este mes de mayo se han mantenido contactos vía correo 

electrónico para el intercambio de información/documentación, entre ALFA FORMACION 
Y CONSULTORIA SL y el Dpto. de Función Pública del Ayuntamiento. 

 
 
El Convenio entre el mencionado Centro y este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

se concreta en la realización de formación académica externa por parte de los/las 
estudiantes de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL, en diferentes Departamentos y 
Servicios Municipales. 
 
 

La suscripción de este Convenio no conlleva gastos económicos. 
 
 

Teniendo en cuenta que la colaboración entre ambas Instituciones va a permitir un 
mejor aprovechamiento, tanto de recursos humanos como de recursos materiales de las 
mismas. 
 
 

Así pues, por lo expuesto en los párrafos anteriores y en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con 
la delegación otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz de fecha 22 de junio de 2023,  tengo a bien dictar la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 
 

1- APROBAR LA FIRMA DEL CONVENIO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE 
TRABAJO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y ALFA FORMACION Y 
CONSULTORIA SL DENTRO DEL ÁMBITO FORMATIVO ACADÉMICO EXTERNO, que 
se adjunta a este acuerdo, para que los/las estudiantes del citado centro puedan realizar 
formación académica externa profesional en diferentes departamentos y servicios 
municipales. 
 
2- APROBAR el texto del precitado Convenio. 
 
3- NOTIFICAR el presente Acuerdo a ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL. 
 

 
Vitoria – Gasteiz, a la fecha de firma electrónica 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y ALFA 
FORMACIÓN Y CONSULTORIA SL PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS 
DE TRABAJO. 

 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, en nombre y representación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (CIF nº P0106800F y 
domicilio a efectos de notificaciones en Plaza España 1, 01001 Vitoria-Gasteiz) su Alcaldesa Ilma. Sra. Dª 
MAIDER ECHEVARRÍA GARCÍA, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en nombramiento en 
sesión extraordinaria del Pleno Municipal del 17 de junio de 2023. 

 
De otra parte, D/Dª Boris Rioboó Linaje con DNI 45.621.636D en nombre y representación de ALFA 
FORMACION Y CONSULTORIA SLU con CIF nº B95738241 y con domicilio en C/Islas Canarias 21 4ºIzq 
48015 Bilbao Bizkaia 

 
Reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 

 
 

MANIFIESTAN 
 

PRIMERO. Que ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL es una entidad que tiene entre sus fines lograr una 
educación de calidad que contribuya a la formación integral de su alumnado y asegure su preparación 
profesional para la inserción en el mundo laboral. 

 
SEGUNDO. Que conscientes de la importancia de las prácticas en el ámbito laboral de cara a facilitar la 
preparación para el ejercicio profesional de su alumnado en centros de trabajo. 
 
TERCERO. Que el objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un Programa Formativo de Formación en Centros de Trabajo, 
dirigido a alumnado que cursan Formación Profesional Reglada. 

 
CUARTO. Que el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo está regulado por el artículo 
25 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo. 

 
QUINTO. Que ambas instituciones están interesadas en suscribir el presente convenio de colaboración 
educativa orientado a la integración de la formación y competencias adquiridas por el alumnado de ALFA 
FORMACION Y CONSULTORIA SL mediante la realización de prácticas académicas externas en las 
instalaciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a través del módulo de formación en centros de 
trabajo. 
 
Por lo expuesto, ambas partes: 

ACUERDAN 
 

ÚNICO. Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo del módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo de los Ciclos Formativos de acuerdo con el marco legal vigente en el 
momento de la realización de las prácticas académicas externas. En especial, y mientras sea de 
aplicación, dicha formación práctica se realizará de conformidad con las previsiones contenidas en el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, y que se regirá por las siguientes 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO. 

1.1. Es objeto del presente convenio el establecimiento de un programa de colaboración educativa 
entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL para la 
realización del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de su alumnado. 

1.2. De esta forma, el personal del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz podrá colaborar en el desarrollo 
de las actividades formativas a realizar por el alumnado de las citadas enseñanzas. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS. 
 

2.1. Partiendo de lo establecido en el correspondiente plan de estudios, el docente tutor/a del 
estudiante será la responsable que elabore el proyecto formativo con carácter previo al inicio de 
las prácticas. La duración y los horarios se acordarán entre ALFA FORMACION Y CONSULTORIA 
SL y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz teniendo en cuenta las características de las mismas y 
las disponibilidades del Ayuntamiento, para que dicha práctica tenga la menor incidencia en su 
actividad ordinaria. El proyecto formativo estará compuesto por los siguientes apartados: 

2.1.a) Datos de la alumna o alumno. 
2.1.b) Datos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
2.1.c) Datos de la titulación. 
2.1.d) Persona tutora del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
2.1.e) Docente tutor/a del estudiante. 
2.1.f) Duración de la práctica en horas. 
2.1.g) Competencias básicas, genéricas y específicas. 
2.1.h) Resultados de aprendizaje relacionados con las competencias definidas. 
2.1.g) Actividades y tareas a realizar por el alumnado en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

y/o en ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL 
 

TERCERA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL 
 

3.1. Hacer mención expresa de la colaboración del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en el 
desarrollo de la realización de prácticas académicas externas. 

 
3.2. Facilitar al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz información de la normativa de las enseñanzas 

objeto de este convenio. 
 

   3.3.     Informar al alumnado de los contenidos del presente convenio en todo aquello que le afecte. 
  

3.4. Velar para que el alumnado asuma los deberes que se derivan del presente convenio, así 
como de la normativa aplicable. 

3.5. Cualquier otro compromiso previsto en la normativa vigente. 
 

CUARTA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 
 

4.1. Se compromete a la acogida del alumnado para la realización de prácticas académicas 
externas. 

4.2. Nombrar dentro de la entidad a una persona que actúe como tutora del alumnado. 
4.3. Facilitar al alumnado el acceso a la documentación que se requiera para el desarrollo de las 

prácticas. 
4.4. Cualquier otro compromiso previsto en la normativa vigente. 
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QUINTA. DERECHOS Y DEBERES DE LA PERSONA TUTORA MUNICIPAL DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS. 

 
5.1. El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz designará una persona tutora por cada estudiante, que se 

encargará de organizar las actividades formativas de acuerdo con la persona tutora de ALFA 
FORMACION Y CONSULTORIA SL y tendrá los siguientes derechos: 

 
5.1.b) Ser informada acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del 

proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo. 
5.1.c) A tener acceso a ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL y contacto directo para obtener 

la información y el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su 
función. 

 
5.2. Asimismo, tendrá los siguientes deberes: 

5.2.a) Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en 
el proyecto formativo. 

5.2.b) Supervisar las actividades del alumnado, orientar y controlar el desarrollo de la práctica 
con una relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 

5.2.c) Informar al alumnado de la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz y de la normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos 
laborales. 

5.2.d) Coordinarse con el/la Docente tutor/a de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL para el 
desarrollo de las actividades establecidas en el proyecto formativo, así como comunicar 
y resolver posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del mismo y 
controlar los permisos para la realización de exámenes. 

5.2.e) Participar en el proceso de evaluación que se establezca. 
5.2.f) Proporcionar, en la medida de lo posible, la formación complementaria que precise el 

alumnado para la realización de las prácticas. 
5.2.g) Proporcionar al alumnado los medios materiales indispensables para el desarrollo de la 

práctica. 
5.2.h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y 

emprendimiento por parte del alumnado. 
5.2.i) Facilitar a el/la Docente tutor/a de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL el acceso al 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para el cumplimiento de los fines propios de su 
función. 

5.2.j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 
alumnado como consecuencia de su actividad como persona tutora. 

5.2.k) Prestar ayuda y asistencia al alumnado, durante su estancia en el Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que 
pueda necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la misma. 

 
SEXTA. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 

 
6.1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, la alumna o el alumno tendrán los 

siguientes derechos: 

6.1.a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por el/la 
Docente tutor/a de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL y por la persona tutora del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

6.1.b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa vigente 
6.1.c) A la obtención de un informe por parte de la Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz con 
mención expresa de la actividad desarrollada y su duración. 
6.1.d) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 

reguladora de la materia, salvo que la alumna o alumno haya suscrito el documento de 
cesión o transmisión correspondiente. 



 

 
4 

6.1.e) A recibir, por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, información de la normativa 
de seguridad y prevención de riesgos laborales. 

6.1.f) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

6.1.g) A conciliar, en el caso de alumnado con discapacidad, la realización de las prácticas con 
aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de 
discapacidad. 

 
6.2. Asimismo, y durante la realización de las prácticas académicas externas el alumnado deberá 

atender al cumplimiento de los siguientes deberes: 
 

6.2.a) Cumplir la normativa vigente relativa a el módulo en Formación en Centros de Trabajo 
6.2.b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones de la 

persona tutora asignada por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz bajo la supervisión de 
el/la Docente tutor/a de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL 

6.2.c) Mantener contacto con el/la Docente tutor/a de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL 
durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia relacionada con 
la práctica, así como hacer entrega de los documentos que le sean requeridos. 

6.2.d) Incorporarse al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en la fecha acordada, cumplir el 
horario previsto en el proyecto educativo, mantener indumentaria e higiene acorde a la 
práctica concreta y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de 
riesgos laborales de la misma. 

6.2.e) Mostrar una actitud que garantice la seguridad de las personas y de las instalaciones en 
las prácticas. 

6.2.f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con 
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

6.2.g) Elaborar y entregar los documentos y/o informes y/o memorias previstos en la 
normativa de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL reguladora de las prácticas y que le 
sean requeridos por el/la Docente tutor/a de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL y/o 
la persona tutora del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

6.2.h) Guardar confidencialidad con relación a la información interna del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz y guardar secreto profesional, de manera que no desvelará, comunicará 
ni pondrá en conocimiento de terceras personas los datos que conozca y obtenga con 
motivo de la práctica, antes, durante o una vez finalizada. 

6.2.i) Cumplir con las medidas de seguridad e instrucciones propuestas en el uso de los 
recursos informáticos, en el acceso a la información y en la custodia de documentos, así 
como en la seguridad de las instalaciones. 

6.2.j) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, salvaguardando el buen nombre de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL al 
que pertenece. 

 
6.3. En caso de incumplimiento de los deberes previstos en el apartado anterior, la práctica podrá 

rescindirse anticipadamente. 
 

6.4. El alumnado podrá ausentarse de la práctica para la realización de exámenes justificándolo con 
una antelación de tres días ante la persona instructora. Las restantes ausencias motivadas por 
razones académicas o de otra índole deberán ser puestas en conocimiento de la persona tutora 
del Ayuntamiento y el/la Docente tutor/a de ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL en cuanto sea 
posible, y esperar en su caso a la correspondiente autorización. 

 
 
 
 

SÉPTIMA. NATURALEZA DE LA RELACIÓN ENTRE EL ALUMNADO DE ALFA FORMACION Y CONSULTORIA 
SL Y EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 
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7.1. Dado el carácter formativo de las actividades a realizar por el alumnado, de su realización no se 

derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 

7.2. Asimismo, y en el caso de que al término de la actividad formativa el estudiante se incorporase a la 
plantilla del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, el tiempo de desarrollo de las prácticas no se 
computará a efectos de antigüedad ni eximirá, en su caso, del período de prueba. 

 
OCTAVA. SEGURO DEL ALUMNADO DE ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL 

 
8.1  ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL tiene concertado una póliza de responsabilidad civil para 

cubrir los daños que el alumnado pueda ocasionar en el desarrollo de la realización de prácticas 
académicas externas. 

 
NOVENA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

9.1  En relación a las obligaciones en materia de Seguridad Social, establecidas en la Disposición 
adicional quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de Seguridad Social de alumnos que 
realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de 
formación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y modificado por Real Decreto ley 2/2023, tales 
obligaciones corresponden al centro educativo en el que el alumnado cursa sus estudios. 

 

DECIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DEL ALUMNADO DE ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL 
 

10.1   La firma de este Convenio implica la autorización para que los datos personales de las personas 
titulares de los mismos sean cedidos y tratados para los exclusivos fines de aquel y de acuerdo 
con las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 

10.2. En ningún caso se podrán utilizar los datos para fines distintos de los previstos en este Convenio 
y, en su caso, en los correspondientes anexos. 

10.3. Los datos personales no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos 
necesarios para la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de las finalidades 
expresadas, así como en los supuestos previstos en la legislación vigente. 

10.4  Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
cuando procedan, ante ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL 

10.5.  Asimismo, las partes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias 
para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de 
los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, provengan de la acción humana o 
del medio físico. 

 
 
 

DECIMOPRIMERA. RÉGIMEN DE INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. 

11.1. El presente convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación y desarrollo 
por el ordenamiento jurídico administrativo aplicable. 
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DUODECIMA. VIGENCIA DEL CONVENIO. 

 12.1. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su firma. Una vez 
finalizado este periodo, y en aplicación de lo establecido en el art. 49.h) 2º de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público, en cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 

     12.2. La denuncia del convenio deberá ser notificada a la otra parte por escrito y no afectará a las 
actividades que ya se vinieran realizando en el momento de efectuarla, sin perjuicio de lo 
establecido en la Cláusulas 6º para la rescisión anticipada de las mismas. 

 
 

DECIMOTERCERA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 

13.1 Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 

13.1.a) El mutuo acuerdo de las partes signatarias o la denuncia por una de las partes en los 
términos previstos en la Cláusula 11ª 

13.1.b) La supresión de las enseñanzas oficiales objeto del presente convenio. 
 
 

DECIMOCUARTA. ANEXOS. 

14.1. En cada caso se cumplimentarán de mutuo acuerdo los correspondientes anexos propios de 
cada institución y que en ningún caso podrán contradecir lo recogido en el presente Convenio y 
serán relativos entre otros posibles a: 

14.1.a) Proyecto formativo y de Prácticas Académicas Externas. 

14.1.b) Condiciones de confidencialidad, cesión y explotación de derechos de propiedad 
intelectual. 

 
 

DECIMOQUINTA. FINALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN CASO DE EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 

15.1. Extinguido el convenio, ambas partes asegurarán al alumnado que esté desarrollando las 
actividades objeto del mismo, la posibilidad de finalizarlas. 

Y en prueba de conformidad y aceptación, firman el presente convenio, por duplicado, en el lugar y fecha 
al comienzo indicados. 

 

LA ALCALDESA DE VITORIA-GASTEIZ 
 
 

         MAIDER ECHEVARRÍA GARCÍA

ALFA FORMACION Y CONSULTORIA SL 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
7 DE JUNIO 2024 
 
 
 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  
 
 
 
 
 
La Relación de Puestos de Trabajo (RPT) es el instrumento técnico obligatorio con el que 
las Administraciones Públicas organizan su estructura de plazas y puestos para ofrecer un 
servicio público de calidad y gestionar de forma óptima a los empleados públicos. Es un 
acto ordenado de acuerdo con las necesidades que manifiestan los departamentos, que 
van señalando los requisitos para el desempeño de los puestos que conforman toda la 
organización. Supone una manifestación de la potestad de autoorganización de la 
Administración amparada por la ley. 
 
En la relación de puestos de trabajo figuran las características esenciales del puesto, 
funciones y requisitos de acceso. Es un instrumento dinámico que responde a las 
necesidades que la Corporación tiene en cada momento. De ahí su necesidad de 
adaptación y modificación al objeto de satisfacer la necesidades que la organización 
demanda. 
 
El 24 de mayo de 2024, el Servicio de Organización informa sobre la necesidad de 
modificar tres dotaciones de la relación de puestos de trabajo que habían sido aprobadas 
en la oferta de empleo público correspondiente al año 2022, sin que exista todavía una 
convocatoria pública de la misma. Los cambios se fundamentan en la necesidad de 
adaptar los puestos a la realidad de 2024. En consecuencia,  proponen la modificación  de 
una dotación del puesto de Técnico superior de explotaciones y sistemas que pase a 
denominarse  Técnico superior analista de datos ya que realiza en la actualidad funciones 
asociadas al análisis de datos en la oficina del dato; para la dotación del puesto de Oficial 
especialista de mantenimiento proponen la disminución del porcentaje de jornada para 
homogeneizar esa dotación con el resto de dotaciones del puesto de Oficial especialista de 
mantenimiento, al haberse  jubilado el titular; para el puesto de Trabajadora Social 
proponen el incremento de jornada de la dotación de RPT por existir un programa con un 
porcentaje igual que finalizaría. Una vez realizadas estas modificaciones se modificará la 
oferta 2022. 
    
La Ley de Bases de Régimen Local en su art 90.2 y el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 
30 de octubre señalan la obligatoriedad de estructurar la organización a través de las 
relaciones de puestos de trabajo. Este instrumento además, según el TREBEP será 
público.  
 
Por su parte, la Ley 11/2022 de Empleo Público Vasco de 1 de diciembre en su art 45 dice, 

U0120012
3. GAIAASUNTO Nº 3
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2.– Las relaciones de puestos de trabajo incluirán, conjunta o separadamente, la totalidad 
de los puestos de trabajo de naturaleza estructural que se hallen dotados 
presupuestariamente reservados a personal funcionario, personal laboral y personal 
eventual 
 
6.– En todo caso, la creación, supresión o modificación de puestos de trabajo se realizará 
a través de las relaciones de puestos de trabajo. De igual manera, las modificaciones de la 
estructura orgánica exigirán simultáneamente la modificación de las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo o instrumentos que las sustituyan. 
 
Asimismo, la potestad de autoorganización de la Administración Pública le atribuye la 
facultad de organizar los servicios en la forma que estime más conveniente para su mayor 
eficacia, en consonancia con el mandato contenido en el artículo 103.1 de la Constitución, 
adoptando formas de organización más adecuadas para la satisfacción de sus intereses. 
 
Así, en la búsqueda de esta eficacia y derivada de la necesidad de realizar ajustes 
puntuales en determinados puestos, el Servicio de Gestión de la organización emite 
informe motivado considerando necesario adecuar los puestos al ámbito de actividad y a 
las funciones que desarrollan en este momento, a fin de dar mejor respuesta a las 
necesidades que la institución demanda. 
 
Las modificaciones contenidas en la presente propuesta han sido tramitadas conforme a lo 
establecido en la normativa vigente y han sido informadas favorablemente sobre la 
existencia de crédito presupuestario e informadas por el titular del órgano de Intervención 
municipal.  

 
De conformidad con lo previsto en el TREBEP en su artículo 37.2, y en el art 40.5 de la Ley 
11/2022 de 1 de diciembre de Empleo Público Vasco se han mantenido reuniones de 
negociación con el Comité de Trabajadoras y Trabajadores de este Ayuntamiento los días  
15 y 22 de mayo de 2024. 
 
La Ley de Empleo Público Vasco en su art 45.3 señala que las modificaciones de la 
relación de puestos de trabajo deberán ser publicadas en el boletín oficial del territorio 
histórico. 
 
Por ello, a la vista de lo expuesto en los párrafos anteriores, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la delegación 
otorgada a este Concejalía en fecha 22 de junio de 2023, el Concejal-Delegado de Función 
Pública eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 
 

 
PRIMERO.-  Aprobar la modificación la relación de puestos de trabajo en los términos 
siguientes: 
 
Modificación de puesto en relación con el código de puesto y nombre del mismo. 
 
01- ALCALDÍA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 
 
Modificar una dotación del puesto TS de explotación y sistemas (ID 9272) adscrita a la 
Oficina municipal del dato del servicio de Dirección general (011103.5027), cuyo sistema 
de provisión es el concurso, perteneciente al grupo A1, requisito de titulación B08 física o 
B10 matemáticas o D03 informática o D12 ingeniería electrónica o ingeniería electrónica 
de telecomunicaciones o D20 ingeniería en sistemas de información o ingeniería 
informática de gestión y sistemas de información o D28 ingeniería en sistemas de 
telecomunicación o tecnología de telecomunicación o 652 licenciatura en informática, 
ciencias exactas, ciencias físicas ingeniería informática, ingeniería superior en 
telecomunicaciones o ingeniería superior en electrónica, clasificado en la escala de 
administración especial subescala técnica clase técnica superior 2110A, perfil lingüístico 3 
sin fecha de preceptividad, complemento de destino 24 y complemento específico 70, con 
una dedicación de 100%, IT txartela 05 y carnet de conducir B 
que pasa a ser 
una dotación del puesto TS analista de datos (ID nuevo) adscrita a la Oficina municipal 
del dato del servicio de Dirección general (011103.9029), cuyo sistema de provisión es el 
concurso, perteneciente al grupo A1, requisito de titulación B08 física o B10 matemáticas o 
D03 informática o D12 ingeniería electrónica o ingeniería electrónica de 
telecomunicaciones o D20 ingeniería en sistemas de información o ingeniería informática 
de gestión y sistemas de información o D28 ingeniería en sistemas de telecomunicación o 
tecnología de telecomunicación o 652 licenciatura en informática, ciencias exactas, 
ciencias físicas ingeniería informática, ingeniería superior en telecomunicaciones o 
ingeniería superior en electrónica, clasificado en la escala de administración especial 
subescala técnica clase técnica superior 2110A, perfil lingüístico 3 sin fecha de 
preceptividad, complemento de destino 24 y complemento específico 70, con una 
dedicación de 100%, IT txartela 05 y carnet de conducir B 
 
Modificación del porcentaje de jornada. 
 
09- FUNCIÓN PÚBLICA 
Modificar una dotación del puesto oficial especialista de mantenimiento (ID 7362) adscrita 
a la unidad complementaria de servicios del servicio de gestión de la organización 
(091502.1722), cuyo sistema de provisión es el concurso, perteneciente al grupo C2, 
requisito de titulación graduado escolar FPI o equivalente, clasificado en la escala 2130D 
administración especial subescala técnica clase técnica auxiliar, 2220D administración 
especial subescala servicios especiales clase servicio extinción de incendios, 2230D 
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administración especial subescala servicios especiales clase plazas cometidos especiales, 
2241D administración especial subescala servicios especiales clase personal de oficios  
categoría encargado, 2242D administración especial subescala servicios especiales clase 
personal de oficios categoría maestro 2243D administración especial subescala servicios 
especiales clase personal de oficios categoría oficial 2244D administración especial 
subescala servicios especiales clase personal de oficios categoría ayudante 2245D 
administración especial subescala servicios especiales clase personal de oficios categoría 
operario, perfil lingüístico 3 sin fecha de preceptividad, complemento de destino 14 y 
complemento específico 213, con una dedicación de 115% y CB08 carnet de conducir B  
que pasa a ser  
una dotación del puesto oficial especialista de mantenimiento (ID 7362) adscrita a la 
unidad complementaria de servicios del servicio de gestión de la organización 
(091502.1722), cuyo sistema de provisión es el concurso, perteneciente al grupo C2, 
requisito de titulación graduado escolar FPI o equivalente, clasificado en la escala 2130D 
administración especial subescala técnica clase técnica auxiliar, 2220D administración 
especial subescala servicios especiales clase servicio extinción de incendios, 2230D 
administración especial subescala servicios especiales clase plazas cometidos especiales, 
2241D administración especial subescala servicios especiales clase personal de oficios  
categoría encargado, 2242D administración especial subescala servicios especiales clase 
personal de oficios categoría maestro 2243D administración especial subescala servicios 
especiales clase personal de oficios categoría oficial 2244D administración especial 
subescala servicios especiales clase personal de oficios categoría ayudante 2245D 
administración especial subescala servicios especiales clase personal de oficios categoría 
operario, perfil lingüístico 3 sin fecha de preceptividad, complemento de destino 14 y 
complemento específico 213, con una dedicación de 100% y CB08 carnet de conducir B  
 
11- POLÍTICAS SOCIALES 
Modificar una dotación del puesto TM trabajador/a social (ID 8906) adscrita a la unidad de 
personas mayores del servicio de personas mayores (113310.6023), cuyo sistema de 
provisión es el concurso, perteneciente al grupo A2, requisito de titulación E42 grado en 
trabajo social o 501 diplomatura en trabajo social, clasificado en la escala de 
administración especial subescala técnica clase técnica media 2120B, perfil lingüístico 3 
sin fecha de preceptividad, complemento de destino 23 y complemento específico 110, con 
una dedicación de 50% e IT txartela 05 
que pasa a ser 
una dotación del puesto TM trabajador/a social (ID 8906) adscrita a la unidad de personas 
mayores del servicio de personas mayores (113310.6023), cuyo sistema de provisión es el 
concurso, perteneciente al grupo A2, requisito de titulación E42 grado en trabajo social o 
501 diplomatura en trabajo social, clasificado en la escala de administración especial 
subescala técnica clase técnica media 2120B, perfil lingüístico 3 sin fecha de 
preceptividad, complemento de destino 23 y complemento específico 110, con una 
dedicación de 100% e IT txartela 05 
 
 
SEGUNDO.- Ordenar al departamento de Función Pública la tramitación de las 
actuaciones necesarias para la modificación de la relación de puestos de trabajo. 
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TERCERO.-.Ordenar la publicación de  este acuerdo de modificación de la relación de 
puestos de trabajo en el boletín oficial histórico de álava. 
 
CUARTO.- Contra el presente acuerdo podrá interponerse a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín oficial del Territorio Histórico de Álava, recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Vitoria-Gasteiz, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que ha dictado el acuerdo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 julio reguladora de la Jurisdicción contencioso 
administrativa, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas 

 
 

En Vitoria-Gasteiz, el Concejal Delegado del departamento de Función Pública en la fecha 
que consta en la firma digital del presente documento 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
7 DE JUNIO 2024 
 
 
 
 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
29 DE JULIO DE 2022 DE APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
ORDINARIA CONTEMPLADA EN EL ANEXO 3 
 
 
 
La Junta de Gobierno Local en sesión de 29 de julio de 2022 aprueba en el anexo 3 la 
oferta de empleo público ordinaria de 155 plazas en diferentes turnos. El anexo 3, 
además,  incluyó una oferta de empleo de 14 plazas para personas con discapacidad 
intelectual que no van a ser modificadas. Las plazas comprendidas en el anexo 3 no han 
sido objeto de convocatoria pública todavía. 
 
Según informe del servicio de Organización de fecha 29 de mayo de 2024, existen plazas 
que se aprobaron en aquella oferta de empleo público de 29  de julio de 2022 que por 
diversas razones es preciso modificar. La  Junta de Gobierno de 7 de junio de 2024 ha 
aprobado una modificación de las características de tres dotaciones contempladas en 
aquella oferta de empleo de 2022 por considerar necesaria su adecuación a la realidad de 
2024. Corresponden a un T.S de Explotaciones que pasa a ser T. S Analista de datos, 
una disminución de jornada de un Oficial Especialista de Mantenimiento y un incremento 
de jornada de una Trabajadora Social.  Asimismo, y en el marco de un proceso de 
reclasificación de puestos, la Junta de Gobierno de 3 de mayo de 2024 modificó un 
puesto de T. M. Prevención y Seguridad, que pasó a ser T. S Seguridad. La Junta de 14 
de octubre de 2022 modificó la denominación de T.S de Empleo a T.S de Turismo. 
 
Por otra parte,  se ha ejecutado la sentencia 565/2023 de la sala de lo contencioso 
administrativo del TSJPV que afectaba al puesto de T. S Documentalista teniendo que 
nombrar a una funcionaria en la plaza y por tanto se elimina de a oferta. Asimismo, se 
elimina una plaza de Jefe de Equipo de parques y jardines se encuentra afectada por un 
proceso de reorganización del servicio que hace necesario su replanteamiento. 
 
 En consecuencia, procede la modificación del acuerdo de 29 de julio de 2022 en su 
anexo 3 exclusivamente en el cuadro referido a la OPE ordinaria incorporando las 
modificaciones citadas y pasando a conformar la oferta 153 plazas en diferentes turnos 
como figuran en el nuevo anexo 3. Las plazas ofertadas en aquel anexo 3 para personas 
con discapacidad no sufren ningún cambio.   
 
Tras realizar estas modificaciones, la oferta de empleo de 2022 tiene un decremento en 
dos plazas y debe aprobarse su modificación conforme al nuevo anexo 3 que se 
incorpora en la parte dispositiva, procediendo a publicar de nuevo la oferta modificada. 
 
La modificación que se aprueba incorpora además los informes favorables de la 
Intervención municipal, así como informe jurídico y económico. Asimismo, ha sido 
negociada con el comité de trabajadores los días 15 y 22 de mayo. 
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Por ello, a la vista de lo expuesto en los párrafos anteriores, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la 
delegación otorgada a esta Concejalía de Función Pública en fecha 22 de junio de 2023, 
el Concejal-Delegado de Función Pública eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente. 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
PRIMERO- Modificar el acuerdo de la junta de gobierno local de 29 de julio de 2022 de 
aprobación de la oferta de empleo público ordinaria contemplada en el anexo 3 
exclusivamente en la tabla correspondiente a la oferta ordinaria. El anexo 3 que sustituye 
al aprobado el 29 de julio de 2022 que se adjunta. 

 
SEGUNDO- Publicar este acuerdo en el boletín oficial del territorio histórico de álava. 

 
TERCERO.- Contra el presente acuerdo podrá interponerse a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín oficial del Territorio Histórico de Álava, recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Vitoria-Gasteiz, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado el acuerdo de conformidad 
con lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 julio reguladora de la 
Jurisdicción contencioso administrativa, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas 
 
 
En Vitoria-Gasteiz, el Concejal Delegado del departamento de Función Pública en la 
fecha que consta en la firma digital del presente documento 
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ANEXO 3 
OPE ORDINARIA 

 

 
 
 
OPE DISCAPACIDAD INTELECTUAL

FINAL1 Codigo puestoNombre corto castellano FP 2DISCNOFERTA Total

OPEDISC 1825 AYTE/A. OFICIOS NO 1 1

1833 AUXILIAR DE SERVICIOS NO 3 8 11

1906 LIMPIEZA 2 NO 2 2

Total general 3 11 14

* La dotación de Ayudante de oficios y la de L2 se modifican en RPT a Auxiliar de Servicios  
 
 
 

% % Dedicación 
FP Preceptividad vencida 
Código Código puesto 
PI Promoción Interna 
LIBRE Libre  
DISC Discapacidad 

Cuenta de Matricula FINAL1 TURNOOPE 
OPE2022 Total OPE2022 

NGRUPO NCD NCODIGO NNOMBRE % FP PI LIBRE DISC 
A1 24 1027 T.S. TURISMO 100 SI 1 1 

1035 T.S. ADMÓN. GRAL. 100 NO 1 1 2 
SI 2 1 3 

1038 TCO/A.PLANIF.DIAG.AMBIENT 100 NO 1 1 
5003 ARQUITECTA/O 100 NO 4 4 
5004 ECONOMISTA 100 NO 1 1 
5022 T.S. PSICÓLOGA/O 100 NO 1 1 

SI 1 2 1 4 
5051 T.S. JUVENTUD 100 SI 1 1 
5079 T.S.EMPLEO-FORM.:INT.LAB 100 SI 1 1 
5081 T.S. GEST. AUDIOVISUAL 100 SI 1 1 
9028 T.S. PREVENC. SEGURIDAD 100 SI 1 1 
9029 TS ANALISTA DE DATOS 100 NO 1 1 

Total A1 2 18 2 22 
A2 21 2003 TCO/A. GESTIÓN 100 SI 1 1 

23 920 T.M. ORIENTACIÓN Y EMPLEO 100 SI 1 1 
1402 T.M. ACTIV.SOC.-CULT. 100 SI 1 1 2 
1417 T.M. ORGANIZACIÓN 100 SI 1 1 
6004 ARQUITECTA/O TCA/O. 100 NO 1 2 3 

SI 1 1 
6014 T.M. EDUCACIÓN 100 SI 1 2 3 
6017 T.M.ADMÓN.ESP. (T.M.A.E.) 100 NO 1 1 
6023 T.M. TRABAJADOR/A SOCIAL 100 NO 1 1 2 

SI 1 1 
6037 T.M. ARCHIVO 100 SI 1 1 2 
6039 T.M. COORD. DEP. 100 SI 1 3 4 
6042 T.M. RELACIONES LABORALES 100 NO 1 1 
6045 T.M. NORMALIZ.LINGÜISTICA 100 NO 1 1 

SI 1 1 
6069 ING.TCA/O CTRL. ACTIV. 100 NO 1 1 
9006 SUBINSPECTOR/A 115 NO 1 1 2 

Total A2 7 21 28 
C1 18 1112 MÚS. CLARINETE 100 NO 1 1 

1121 MÚS. FLAUTA 100 NO 1 1 
Total C1 2 2 
C2 12 1820 VIGIL. APARC. 100 NO 1 1 2 

SI 1 1 
14 1720 AGENTE DE INFORM. Y CTRL. 100 NO 1 2 3 

SI 2 2 1 5 
1722 OFIC. ESPECIALISTA MTTO. 100 NO 8 13 2 23 
1725 OFIC. COCINA 100 NO 1 1 2 

SI 1 1 
1821 GUARDA ALBERGUE 100 SI 1 1 
1904 LIMPIEZA 1 100 SI 2 6 8 

15 7018 TCO/A.CUID.AUX.ENFERMERÍA 100 NO 1 4 1 6 
SI 1 1 2 

17 9007 BOMBERO/A ESPECIALISTA 100 NO 15 15 
SI 8 8 

Total C2 16 56 5 77 
E 11 1815 AYTE/A.LAV.-COST.-PLANCHA 100 NO 1 1 

1825 AYTE/A. OFICIOS 100 NO 2 2 
1906 LIMPIEZA 2 53,33 NO 4 4 

66,66 NO 3 3 
100 NO 8 8 

1907 OPER. LIMPIEZA-CAMAR. 100 NO 6 6 
Total E 24 24 
Total general 25 121 7 153 
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
7 DE JUNIO 2024 
 
 
 
 
 
ASUNTO: APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ PARA EL AÑO 2024 

  
 
 

 
El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en su artículo 70 dispone que las necesidades de 
recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público. 
En los mismos términos se pronuncia la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo 
Público Vasco en el artículo 52.  
 
 
El Servicio de Organización emite informe de oferta de empleo público de 82 plazas de 
las cuales, 51 lo serán en turno libre, 26 en promoción interna y 5 en turno de 
discapacidad. Las plazas del turno de discapacidad corresponden a la reserva de plazas 
para ser cubiertas por personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Esta 
oferta se completará con una oferta de dos dotaciones del puesto de Auxiliar de Servicios, 
puesto diseñado para su desempeño por personas con  discapacidad intelectual que se 
convocará de manera independiente. 
 
 
En relación a la tasa de reposición, el mismo informe de Organización dice que se cumple 
el mandato contenido en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales.  
 
 
Se han emitido los informes de la Intervención Municipal, informe económico sobre 
existencia de crédito presupuestario e informe jurídico.  
Asimismo la oferta ha sido negociada con el comité de trabajadoras y trabajadores en 
reuniones de 15 y 22 de mayo de conformidad con el artículo 37.1.l de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 
 

Por ello, a la vista de lo expuesto en los párrafos anteriores, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la 
delegación otorgada a esta Concejalía de Función Pública en fecha 22 de junio de 2023, 
el Concejal-Delegado de Función Pública eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente. 
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PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 
PRIMERO- Aprobar la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para 
el año 2024 de 82 plazas. 51 plazas serán en turno libre, 26 en promoción interna y 5 en 
turno de discapacidad según el anexo que acompaña a  propuesta de acuerdo. 
 
SEGUNDO- El sistema general de acceso será el de concurso-oposición. 

TERCERO.- La ejecución de la oferta deberá finalizar en el plazo de tres años a contar 
desde la fecha de aprobación de la convocatoria.  

 
TERCERO- Publicar este acuerdo en el BOTHA. 

 

CUARTO.- Contra el presente acuerdo podrá interponerse a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín oficial del Territorio Histórico de Álava, recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Vitoria-Gasteiz, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado el acuerdo de conformidad 
con lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 julio reguladora de la 
Jurisdicción contencioso administrativa, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas 
 
 
En Vitoria-Gasteiz, el Concejal Delegado del departamento de Función Pública en la 
fecha que consta en la firma digital del presente documento 
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ANEXO OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

AÑO 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

% % Dedicación 
FP Preceptividad vencida 
Código Código puesto 
PI Promoción Interna 
LIBRE Libre  
DISC Discapacidad 

Cuenta de Matricula TURNOOPE 
Grupos titulacion Codigo puesto Nombre corto castellano % dedicacion FP PI LIBRE DISC Total general 
A1 1035 T.S. ADMÓN. GRAL. 100 NO 1 1 

5003 ARQUITECTA/O 100 NO 1 1 
5004 ECONOMISTA 100 NO 1 1 
5026 T.S. APLIC. INFORMÁTICAS 100 NO 1 2 3 

SI 1 1 
5049 T.S. PERIODISTA 100 SI 1 1 

Total A1 3 5 8 
A2 1402 T.M. ACTIV.SOC.-CULT. 100 SI 2 4 1 7 

2003 TCO/A. GESTIÓN 100 SI 1 1 
6014 T.M. EDUCACIÓN 100 SI 1 1 
6019 T.M. TRADUCTOR/A 100 NO 1 1 
6023 T.M. TRABAJADOR/A SOCIAL 100 NO 1 1 
6027 ENFERMERA/O SALUD LABORAL 100 NO 1 1 
6032 ENFERMERA/O GERIATRÍA 100 NO 2 1 3 

SI 1 1 
6034 T.M. TERAPEUTA OCUP. 100 SI 2 2 
6039 T.M. COORD. DEP. 100 SI 1 1 2 
6042 T.M. RELACIONES LABORALES 100 SI 1 1 

Total A2 5 15 1 21 
A2,C1 1437 EDUCADOR/A 100 SI 2 2 1 5 
Total A2,C1 2 2 1 5 
C1 1107 MÚS. PERCUSIÓN 100 NO 1 1 

1148 MÚS. TROMPETA 100 NO 1 1 
1501 CAPATAZ/A 100 NO 1 1 
1602 T.E. MANTENIMIENTO 100 NO 1 1 
2005 ADMINISTRATIVO/A 100 NO 1 1 1 3 

SI 1 3 4 
7013 DELINEANTE-PROYECTISTA 100 NO 1 1 
7016 T.E. LABORATORIO 100 NO 1 1 

Total C1 4 8 1 13 
C2 1720 AGENTE DE INFORM. Y CTRL. 100 SI 1 1 

1722 OFIC. ESPECIALISTA MTTO. 100 NO 6 6 1 13 
1820 VIGIL. APARC. 100 NO 1 1 
1904 LIMPIEZA 1 100 SI 1 1 
7018 TCO/A.CUID.AUX.ENFERMERÍA 100 NO 4 6 1 11 

SI 1 1 2 
Total C2 12 15 2 29 
E 1815 AYTE/A.LAV.-COST.-PLANCHA 100 NO 1 1 

1825 AYTE/A. OFICIOS 100 NO 3 3 
1906 LIMPIEZA 2 100 NO 1 1 
1907 OPER. LIMPIEZA-CAMAR. 100 NO 1 1 

Total E 6 6 
Total general 26 51 5 82 
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ASUNTO: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA  LA CONCESIÓN DE 
DOTACIONES ECONÓMICAS PARA EL PROGRAMA RED DE JÓVENES 
INFORMADORES/AS EN CENTROS EDUCATIVOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS 
2024/2025. 
 

El Ayuntamiento de Vitoria – Gasteiz dentro de su Plan Estratégico de Subvenciones 2022-
2024, aprobado el 21 de enero de 2022, incorpora una línea de subvención denominada 
Apoyo a iniciativas y proyectos que promuevan la participación de la juventud en la 

ciudad, cuyo objetivo estratégico consiste en “Promocionar proyectos asociativos e 
interasociativos que se dirijan fundamentalmente a la población joven para conseguir la 
participación de las personas jóvenes en las políticas municipales.” Dentro de esta línea de 
subvención se incluyen las subvenciones previstas en la partida 01.16.2371.48936 
CONVOCATORIA JÓVENES INFORMADORES EN EEMM,en la que se ubica esta 
convocatoria de dotaciones económicas para el Programa Red de Jóvenes Informadores/as 
2024-2025. 

En consecuencia, el Servicio de Juventud ha elaborado las bases de la convocatoria que se 
adjuntan,que tienen como objetivo regular la concesión de dotaciones económicas para la 
gestión y dinamización de una Red de Jóvenes Informadores/as en los centros educativos de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), Formación Profesional Básica, Bachiller y 
Formación Profesional de Grado Medio y Superior del municipio de Vitoria-Gasteiz, 
durante el curso 2024-2025. 
Dicho proyecto se llevará a cabo por jóvenes estudiantes de los propios centros educativos 
que adquieran la formación y el compromiso necesario para hacer de mediadores/as 
informativos con sus iguales, a fin de asegurar la cercanía del proyecto al resto de jóvenes 
así como una experiencia de participación social a los y las jóvenes informadoras. 
 
Tiene previsto un gasto de 11.000 euros con cargo a la partida 2024/0116/2371.48936 del 
presupuesto para el año 2024 del Servicio de Juventud. 
 
CONSIDERANDO lo regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley, en el artículo 23 y siguientes del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, así como en Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz (probada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
el día 21 de abril de 2023 y publicada en el B.O.T.H.A. nº 88 de 28 de julio de 2023). 
 
Visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 22 de junio de 
2023, así como el artículo 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones y el artículo 
127.1.g) de la Ley de Bases de Régimen Local, la Concejala-Delegada del Departamento de 
Alcaldía, Relaciones Institucionales e Igualdad eleva a la Junta de Gobierno la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
Primero.- Aprobar la convocatoria para la concesión de DOTACIONES ECONÓMICAS 
PARA EL PROGRAMA RED DE JÓVENES INFORMADORES/AS 2024/2025, con una 
dotación económica de 11.000 euros con cargo a la partida  2024/0116.2371.489.36 del 
presupuesto de 2024. 
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Segundo.- Aprobar las bases de esta convocatoria que se adjuntan al expediente, y publicarlas 
en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava, así como en la página web municipal, 
haciendo saber a las personas interesadas que, bien contra el acto de aprobación o bien contra 
las bases, puede interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Territorio Histórico de 
Álava, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acuerdo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Territorio Histórico de Álava y, contra la 
resolución expresa o presunta de éste, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la resolución desestimatoria del recurso o desde el día 
siguiente a aquél en que se produzca la desestimación presunta del recurso. 

Tercero.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la 
convocatoria y la información requerida por la Base de Datos, de conformidad con el artículo 
20 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.  

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen pertinente. 
En Vitoria-Gasteiz, a 17 de mayo de 2024 

 
 

LA CONCEJALA DELEGADA DEL DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA  
RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 
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DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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ASUNTO:       SEGUNDO PAGO DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL A FAVOR DEL CENTRO  

ASOCIADO DE LA UNED DE VITORIA-GASTEIZ, EJERCICIO 2024.  
 

  
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz forma parte del Patronato del Centro Asociado de Vitoria-
Gasteiz de la UNED y contribuye a financiar, con su aportación, el funcionamiento del citado 
Centro. 
 
El 15 de abril de 2021 se aprobaron los nuevos Estatutos del Consorcio del Centro Asociado, 
por los que el Centro Asociado queda, entre otras modificaciones, adscrito a la UNED.  
 
El Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Vitoria-Gasteiz es una entidad de 
derecho público dotada de personalidad jurídica propia y de la capacidad de obrar que se 
requiera para la realización de sus objetivos. El Consorcio tendrá por finalidad el sostenimiento 
y dirección del Centro Asociado como unidad de estructura académica de la UNED, a fin de 
servir de apoyo a la Enseñanza Superior y colaborar al desarrollo cultural del entorno, así como 
otras actividades directamente relacionadas con los objetivos antes expresados y que acuerde 
la Junta Rectora del Consorcio.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que entró en vigor el 2 de octubre de 2016, el Consorcio 
está adscrito a la UNED y, como consecuencia de la referida adscripción forma parte, a través 
de la UNED, del sector público institucional y se clasifica como entidad del sector público 
administrativo a efectos del artículo 3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, entre otros. 
 
En fecha 20 de diciembre de 2023, la Junta Rectora del Centro Asociado a la UNED en Vitoria-
Gasteiz aprobó el presupuesto para el ejercicio 2024, en donde se establece una aportación 
por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de 100.000,00 euros.  
 
El Departamento de Cultura y Educación, Servicio de Educación, cuenta en su presupuesto 
con la partida presupuestaria 2024/2319.03.3293.40100 por importe de 100.000,00 euros, 
destinados a financiar el funcionamiento del Centro Asociado a la UNED en Vitoria-Gasteiz, 
durante el presente ejercicio 2024. 
 
En sesión ordinaria de fecha 2 de febrero de 2024,  la Junta de Gobierno Local procedió a la 
aprobación de la aportación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a favor del Centro Asociado a 
la UNED en Vitoria-Gasteiz por importe de 100.000,00 euros para el ejercicio 2024 y al primer 
pago de dicha aportación  por el importe de 50.000,00 euros, quedando supeditado el segundo 
pago a la presentación de las cuentas del año 2023 debidamente auditadas.  
 
Con fecha 15 de mayo de 2024, el Centro Asociado de la UNED presenta las cuentas anuales 
y estado de liquidación del presupuesto del ejercicio económico 2023, que fueron aprobadas en 
la Junta Rectora del Consorcio del Centro Asociado de la UNED en Vitoria-Gasteiz, celebrada 
el día 9 de mayo de 2024, y solicita el abono del segundo pago de la aportación municipal de 
2024, por importe de 50.000,00 euros. Asimismo presenta certificado de la Dirección de la 
Oficina Nacional de Auditoría en el que se acredita que el Centro Asociado a la UNED en 
Vitoria-Gasteiz no está incluido en el Plan de auditorías y control financiero de subvenciones y 
ayudas públicas para el año 2024, aprobado por Resolución de la Intervención General de la 
Administración del Estado de fecha 18 de diciembre de 2023. 
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Por todo ello, la Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación, en uso de las 
facultades que le confiere el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 7 de julio de 2023, 
sobre delegación de competencias eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 
 PROPUESTA DE ACUERDO:  
 

 
 PRIMERO.- Aprobar el segundo pago de la aportación del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, en el ejercicio 2024, a favor del Centro Asociado de la UNED de Vitoria-Gasteiz 
por un importe de cincuenta mil euros (50.000,00 €), a cargo de la partida 
2319.03.3293.40100 del Departamento de Cultura y Educación del presupuesto municipal de 
2024.  

 SEGUNDO.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los juzgados de 
lo contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación o publicación.  
 
No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A 
continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación del acto; en caso  contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos 
del silencio administrativo. Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la 
Ley 39/2015, de PACAP 
  

 

 
LA CONCEJALA DELEGADA 

DEL DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                              DATA - FECHA:

2024/SU_SUNO/0048 2024-05-09 09-05-2024

GAIA: ASUNTO:

GASTEIZKO  UDALAREN  ETA  KORZINE FORMATU  TXIKIKO 
ZINEMA  SUSTATZEKO  KULTUR  ELKARTEAREN  ARTEKO 
DIRULAGUNTZA  IZENDUNAREN  HITZARMENA  ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA.

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
VITORIA-GASTEIZ  Y  LA  ASOCIACIÓN  CULTURAL  PARA  LA 
PROMOCION DEL CINE EN PEQUEÑO FORMATO, KORZINE .

Primero:  Entre las competencias del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se incluye la ordenación y promoción de la cultura y la 
actividades culturales y gestión de los equipamientos culturales de uso público como medio para dinamizar la vida cultural de 
Vitoria-Gasteiz y cubrir las demandas de la ciudadanía de nuestro municipio.

En esta actividad de fomento, el Servicio de Cultura del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz cree necesario y ve oportuno apoyar
de una manera especial a aquellas iniciativas con una trayectoria y con un prestigio reconocido.

Segundo: En este sentido, recogido en el presupuesto aprobado para el ejercicio 2024, se inician los trámites administrativos 
para  la aprobación  del convenio de subvención nominativa con la Asociación cultural para la promoción del cine en pequeño 
formato KORZINE que presenta su proyecto, siendo su objetivo principal el de impulsar el sector audiovisual y concretamente el 
cortometraje dentro de la ciudad de Vitoria-Gasteiz.

En 2024 se celebrará la tercera edición del Festival ICOFF que comenzó su andadura en el año 2022. El Festival tendrá lugar  
entre los días 15 y 22 de abril.

ICOFF-Gasteiz es un certamen de cine en pequeño formato promovido por los cineastas Sonia Pacios y Kepa Sojo que bascula 
en torno a tres cuestiones: 

 INTERNACIONALIDAD. Acercar al público gasteiztarra y alavés los mejores cortometrajes del mundo, sin olvidar las  
películas  estatales  y  de  ámbito  local  vasco  y  alavés.  Es  el  único festival  audiovisual  de  la  provincia  de  ámbito  
internacional. 

 DAR LA VOZ A LAS Y LOS CREADORES AUDIOVISUALES. Las y los cineastas de los cortometrajes seleccionados 
son invitadxs  a presentar  sus  obras  y  a  debatir  con el  público las  peculiaridades de sus  trabajos al  finalizar  las 
proyecciones. 

 PROMOCIÓN DE VITORIA-GASTEIZ Y ÁLAVA. La ciudad y la provincia han acogido filmaciones de películas en los 
últimos años. Hay que promocionar los lugares emblemáticos y peculiares de nuestro territorio a las y los cineastas que 
nos visiten, para atraer nuevos rodajes. 

Cuenta con 3 secciones diferentes:

 OFICIAL: Cortometrajes de ficción, documental o animación de ámbito estatal. 

 EUSKO / ARABA: Sección dedicada a los cortometrajes de ámbito vasco y alavés. Estará compuesta por trabajos 
incluidos en OFIZIALA y por otros cortometrajes que, aunque no entren en la sección principal del certamen, optarán a  
premios propios. No olvidaremos nuestra apuesta por el EUSKERA y un galardón del certamen estará destinado a 
promocionar trabajos en nuestra lengua. 

 INTERNACIONAL: Exhibición de los mejores cortometrajes del mundo ganadores de los certámenes y premios más 
importantes: Oscar, Cannes, Berlín, Venecia, Clermont-Ferrand, Premios del cine europeo… En la tercera edición, se 
va a intentar que esta sección sea a concurso. 

La programación es generalista con el fin de llegar al mayor público posible, incluyendo cortometrajes de ficción, animación y  
documental  intentando  combinar  películas  de  género:  comedia,  drama,  terror,  social….  con  apuestas  más  arriesgadas  y 
personales, intentando mostrar que el cortometraje es CINE EN PEQUEÑO FORMATO. 

El  certamen  está  sensibilizado  con  cuestiones  como  diversidad  sexual,  temática  LGTBIQ+,  feminismo,  sostenibilidad, 
ecologismo, antirracismo…. y por ello la esta orientada a dar visibilidad a estos temas y a otros que aboguen por una sociedad  
más justa e igualitaria. 

Las proyecciones cuentan con DEBATES con las y los creadores de los cortometrajes al finalizar las proyecciones.

El festival constará de los siguientes premios que serán decididos por un jurado compuesto por personas relacionadas con el 
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audiovisual de ámbito estatal y reconocido prestigio. El jurado siempre será impar, y se respetará la paridad de sexos al llevar a  
cabo su composición. Como novedad, este año un jurado popular entregará uel premio Eusko-Araba.

Los premios se  entregarán  en  una gala de  clausura en  que el  protagonismo recaerá en  lxs  cortometrajistas,  verdaderxs 
protagonistas del certamen. En esta gala se proyectarán, asimismo, cortometrajes de la sección NAZIOARTEKOA.

La valoración es positiva tanto en la ejecución del programa presentado como en la memoria económica justificativa al respecto.

Tercero: Esta subvención nominativa está recogida en el actual Plan Estratégico de Subvenciones.

Cuarto: El artículo 26 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (BOTHA núm. 88, de 
28/07/2023)  dispone  que  los  convenios  serán  el  instrumento  habitual  para  canalizar  las  subvenciones  previstas 
nominativamente en los Presupuestos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y que los convenios establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo previsto en dicha Ordenanza y resto de normas de general aplicación.

Quinto: El artículo 8 de la misma recoge que la competencia para conceder las subvenciones es la Junta de Gobierno Local.  
Corresponde a este órgano  colaborar con la Sra.  Alcaldesa en la dirección política que a ésta corresponde, así  como el  
desarrollo de la gestión económica del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 126.1º y 127.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Así, visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 7 de julio de 2023, así como el artículo 8 de la 
Ordenanza Municipal de Subvenciones y el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de  2 de  abril,  reguladora de las Bases del 
Régimen Local,  la  Concejala  Delegada del  Departamento de  Cultura  y  Educación eleva a  la  Junta de  Gobierno Local  la 
siguiente,

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la formalización de un Convenio de subvención nominativa entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la 
Asociación  Cultural para la promocion del cine en pequeño formato,  Korzine, para la realización del  Festival  Internacional de 
Cortometrajes ICOFF durante el año 2024.

SEGUNDO.-  La  aportación  municipal  en  concepto  de  subvención  nominativa  es  de  de  7.000 €,  a  cargo  de  la  partida 
231203.3341.4.8100 del presupuesto municipal destinada para tal fin.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Asociación Cultural para la promocion del cine en pequeño formato, Korzine, 
para la realización del Festival  Internacional de Cortometrajes ICOFF durante el año 2024, determinando día y fecha para su 
formalización.

CUARTO.- Aprobar el texto del convenio presentado y delegar en Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña, en su calidad de  
miembro de esta Junta de Gobierno Local y Concejala delegada del Departamento de Cultura y Educación la firma del mismo. 

QUINTO.-  Notificar este acuerdo a la parte interesada advirtíendole que contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe  interponer  directamente  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Vitoria Gasteiz,  en el  plazo de  DOS MESES, contado a  partir  del  día siguiente al  de  su notificación o  
publicación. 

No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente.

A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, 
contado a partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier  
momento, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del 
silencio administrativo 

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen pertinente.

http://www.vitoria-gasteiz.org/
mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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GASTEIZKO UDALAREN ETA KORZINE 
FORMATU TXIKIKO ZINEMA SUSTAT-
ZEKO KULTUR ELKARTEAREN ARTEKO 
LANKIDETZA-HITZARMENA, ICOFF 2024 
FILM LABURREN NAZIOARTEKO JAIAL-
DIA EGITEKO 

 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ Y LA ASOCIACIÓN CULTU-
RAL PARA LA PROMOCIÓN DEL CINE 
EN PEQUEÑO FORMATO KORZINE PA-
RA LA REALIZACIÓN DEL FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CORTOMETRA-
JES ICOFF 2024 

 
 

BILDURIK 
  

REUNIDOS  

Batetik, SONIA DIAZ DE CORCUERA RUIZ DE 
OÑA ANDREA, Gasteizko Udaleko Kultura eta 
Hezkuntza Saileko zinegotzi ordezkaria. 
 

 De una parte, DOÑA SONIA DIAZ DE COR-
CUERA RUIZ DE OÑA, en su calidad de Con-
cejala Delegada del Departamento de Cultura y 
Educación del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 
 

Bestetik, SONIA PACIOS ÁLVAREZ ANDREA, 
Korzine Elkartea ordezkatuz, —helbidea: Arkaute 
kalea, 34 PBJ, 01192 Vitoria-Gasteiz; IFZ: 
G67917450— (aurrerantzean, Elkartea). 
 

 Y de otra parte, DOÑA SONIA PACIOS ÁL-
VAREZ, con DNI 10083042A, en representa-
ción de la Asociación Korzine, con domicilio en 
Vitoria-Gasteiz, calle Arkaute 34 PBJ, 01192 
Vitoria-Gasteiz y con CIF G67917450, (en ade-
lante, la Asociación). 
 

Dokumentu hau sinatzeko nahikoa eskumen eta 
gaitasun aitortzen diote elkarri bi alderdiek, eta, 
horrenbestez, hau  
 

 Ambas partes se reconocen competencia y 
capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente convenio, y  
 

ADIERAZTEN DUTE:  DECLARAN: 

U0120012
ERANSKINA / ANEXO
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Gasteizko Udaleko Kultura eta Hezkuntza Saila-
ren eskumenen artean dago kultura-programak 
antolatzeko laguntza ematea, hiriko kultura-bizitza 
dinamizatzeko eta herritarren eskaerei erantzute-
ko bitarteko gisa. 
 
Korzine zinema formatu txikian sustatzeko kultur 
elkartea irabazi-asmorik gabeko erakundea da, 
eta Eusko Jaurlaritzaren AS/A/24064/2022 
Elkarteen Erregistroan inskribatuta dago. 
Elkartearen helburu nagusia, Estatutuen arabera, 
zinemaren kultura formatu txikian sustatzea eta 
zabaltzea da, eta sektore horretan sortzen ari 
diren zuzendariei laguntzea, beren filmak eta film 
laburrak ekoizteko baliabideak lor ditzaten. Baita 
horiek susta ditzaten eta, horrela, ezagutzera 
eman daitezen. 
 
ICOFF-Gasteiz formatu txikiko zinema lehiaketa 
bat da, eta hiru gairen inguruan oinarritzen da: 
nazioartekotasuna, ikus-entzunezko sortzaileei 
ahotsa ematea eta Gasteizko eta Arabako 
sustapena.  
 
Tokiko Gobernu Batzarrak 2023ko XXXXXXXXa-
ren XX(e)an egindako ohiko/aparteko bilkuran 
onetsi du hitzarmen hau. 
 
Azaldutakoa ikusirik, hitzarmen hau izenpetzea 
erabaki dute bi alderdiek. Honako klausula hauen 
arabera arautuko da: 
 

 Qué entre las competencias del Departamento 
de Cultura y Educación del Ayuntamiento de  
Vitoria Gasteiz se incluye el apoyo a la organi-
zación de programas culturales como medio 
para dinamizar la vida cultural de la ciudad y 
cubrir las demandas de la ciudadanía. 
 
Qué la Asociación cultural para la promoción 
del cine en pequeño formato Korzine es una 
entidad sin ánimo de lucro, inscrita en el 
Registro de Asociaciones del Gobierno Vasco 
AS/A/24064/2022 cuya finalidad principal, de 
conformidad con sus Estatutos, es promover y 
divulgar la cultura del cine en pequeño formato 
y ayudar y apoyar a los/las directores/as 
emergentes en este sector para que puedan 
obtener fondos para la producción de sus 
películas y cortos y para que puedan 
promocionarlas y así darse a conocer. 
 
ICOFF-Gasteiz es un certamen de cine en pe-
queño formato que bascula en torno a tres 
cuestiones: internacionalidad, dar voz a las y 
los creadores audiovisuales y la promoción de 
Vitoria-Gasteiz y de Álava.  
 
El presente convenio ha sido aprobado en se-
sión ordinaria/extraordinaria celebrada por la 
Junta de Gobierno Local el día 
XXXXXXXXXXX. 
 
En vista de lo expuesto anteriormente, ambas 
partes deciden suscribir el presente convenio, 
que se regula en base a las siguientes cláusu-
las: 
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KLAUSULAK 

 
 CLÁUSULAS 

Lehena.- Xedea. 
 
Aurrekontuan aurreikusitako dirulaguntza izen-
dun bat ematea da kontratu honen xedea, 
KORZINEk antolatutako ICOFF jaialdiaren 
programazioa antolatzeko, formatu txikiko 
zinema sustatzeko asmoz, eta adierazitako 
kultura-jarduera hauek egiteko, maiatzaren 6tik 
11ra bitartean ospatuko dena: 
 
 

 Sail OFIZIALA: Estatu mailako fikziozko, 
dokumentaleko edo animazioko film la-
burrak. 

 EUSKO / ARABA saila: Euskal eta ara-
bar eremuko film laburrei eskainitako sai-
la. OFIZIALAn sartutako lanek eta beste 
film labur batzuek osatuko dute, nahiz 
eta lehiaketaren sail nagusian sartu ez, 
eta sari propioak eskuratzeko aukera 
izango dute. Ez dugu EUSKARAren al-
deko apustua ahaztuko eta lehiaketaren 
sari bat gure hizkuntzan egindako lanak 
sustatzeko izango da. 

 NAZIOARTEKO saila: Lehiaketa eta sari 
garrantzitsuenetako munduko film labur 
onenen erakustaldia: Oscar, Cannes, 
Berlin, Venezia, Clermont-Ferrand, Eu-
ropako zinemaren sariak…  

 MASTERCLASSak ikus-entzunezko sek-
toreko profesionalekin. 

 

 Primera.- Objeto. 
 
El objeto del presente convenio es la concesión 
de una subvención nominativa prevista en el 
presupuesto para llevar a cabo la 
programación de festival ICOFF organizado por 
KORZINE, para la promoción del cine en 
pequeño formato y realizar las actividades 
culturales indicadas y que se celebrará del 6 al 
11 de mayo: 
 

 Sección OFICIAL: Cortometrajes de 
ficción, documental o animación de 
ámbito estatal.  

 Sección EUSKO / ARABA: Sección 
dedicada a los cortometrajes de ámbito 
vasco y alavés. Estará compuesta por 
trabajos incluidos en OFIZIALA y por 
otros cortometrajes que, aunque no en-
tren en la sección principal del certa-
men, optarán a premios propios. No ol-
vidaremos nuestra apuesta por el 
EUSKERA y un galardón del certamen 
estará destinado a promocionar traba-
jos en nuestra lengua. 

 INTERNACIONAL: Exhibición de los 
mejores cortometrajes del mundo ga-
nadores de los certámenes y premios 
más importantes: Oscar, Cannes, Ber-
lín, Venecia, Clermont-Ferrand, Pre-
mios del cine europeo…  

 MASTERCLASSes con profesionales 
del sector audiovisual. 

 
Bigarrena.- Alderdien konpromisoak. 
 
Gasteizko Udalaren aldetik: 

 
 Korzine elkarteari dirulaguntzaren zenbate-

koa ordaintzea.  
 
Korzine elkarteari dagokionez: 
 
 Film Laburren Nazioarteko Jaialdiaren III. 

edizioaren programazioa aurrera eramatea, 
aurkeztutako programaren arabera. Pro-
grama hori espedientean jasota dago  

 
 
Hirugarrena.- Dirulaguntzen Plan Estrategi-
koa 
 
Dirulaguntza izenduna emateko hitzarmen hau 
indarrean dagoen Gasteizko Udalaren Dirulagun-
tzen Plan Estrategikoan (2022-2024) dago ja-

 Segunda.- Compromisos de las partes. 
 
Por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz : 

 
 Hacer efectivo el pago a favor de Asocia-

ción Korzine del importe de la subvención.  
 
Por parte de Asociación Korzine: 
 
 Llevar a cabo la programación de III edi-

ción del Festival Internacional de Cortome-
trajes ICOFF, según el programa presen-
tado por la asociación, que se encuentra 
obrante al expediente. 

 
Tercera.- Plan Estratégico de Subvenciones 
 
El presente convenio de subvención nomina-
tiva se recoge en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz (2022-2024), aprobado por la Junta de 
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sota, zeina 2022ko urtarrilaren 21ean onetsi bai-
tzuen Tokiko Gobernu Batzarrak. 
 
Haren bidez lortu nahi diren helburu 
estrategikoak honako hauek dira: tokiko kultur 
sorkuntza iraunkorra sustatzea, herritarren 
garapenerako funtsezko faktore gisa, eta 
kulturaren sarbide unibertsala erraztea. 
 

Gobierno Local de 21 de enero de 2022. 
 
Los objetivos estratégicos que se pretenden 
conseguir a través del mismo son fomentar la 
creación cultural local sostenible como factor 
clave para el desarrollo de los y las ciudadanos 
y ciudadanas, y favorecer el acceso universal 
de la cultura. 

Laugarrena.- Hitzarmenaren zenbatekoa eta 
ordainketa. 
 
Gasteizko Udalak ZAZPI MILA EURO (7.000 €) 
jarriko ditu, horretara bideratutako udal 
aurrekontuko 231203.3341.4.8100 partidaren 
kargura.  

 

Honela ordainduko da: 

- dirulaguntzaren % 80 hitzarmen hau 
izenpetzean, eta gainerako  

- % 20, dirulaguntza behar bezala 
justifikatu ondoren. 

 

Nolanahi ere, justifikazioa egiaztatzeko fasean, 
Kultura Zerbitzuak egiaztatuko du erakunde onu-
radunak aurkeztutako aurrekontuaren zenbate-
koa bat datorrela azkenean exekutatu eta justifi-
katutako zenbatekoarekin. Azkenean gauzatu-
tako zenbatekoa txikiagoa bada, murriztu egingo 
da hasieran emandako dirulaguntzaren zenbate-
koa. Horrek ez du eragotziko bidegabe justifikatu-
tako zenbatekoak (osorik edo zati batean) eta 
horiei dagozkien berandutze-interesak itzuli be-
har izatea, Dirulaguntzei buruzko Udal Ordenan-
tzaren 40.1 b) eta c) artikuluan ezarritako kasue-
tan. 
 
Ezingo da dirulaguntza ordaindu harik eta enti-
tate onuradunak zerga-betebeharrak beteta eta 
Gizarte Segurantzari ordaindu beharrekoak or-
dainduta eduki arte, edo  zordun gertatzen bada, 
dirua itzultzea bidezkoa dela ebatzi delako. 
 
Era berean, ez da dirulaguntza ordainduko bal-
din eta Udalak emandako beste dirulaguntzaren 
bat artean justifikatu gabe badu entitate onura-
dunak, edo, lehendik emandako dirulaguntzaren 
bat itzultzeko eskatu zaiolarik, itzuli ez badu. 
  

 
Bosgarrena.- Beste laguntza batzuekiko bate-
ragarritasuna. 
 
Emandako dirulaguntza bateragarri izango da 
ekimen bera gauzatzeko eskuratzen diren beste 

 Cuarta.- Cuantía del convenio y abono de la 
misma. 
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aportará la 
cantidad de SIETE MIL EUROS (7.000 €) con 
cargo a la partida 231203.3341.4.8100 del 
presupuesto municipal destinada a tal fin.  

 

El abono se efectuará de la siguiente manera: 

- 80 % de la subvención  tras la firma del 
presente convenio y el resto 

- 20%, una vez justificada correctamente 
la subvención. 

En cualquier caso, el Servicio de Cultura, en la 
fase de comprobación de la justificación, verifi-
cará que el importe del presupuesto presen-
tado por la entidad beneficiaria coincide con la 
cantidad finalmente ejecutada y justificada. Si 
la cantidad finalmente ejecutada es menor, se 
reducirá el importe de la subvención inicial-
mente concedida. Todo ello sin perjuicio de 
tener que reintegrar (total o parcialmente) las 
cantidades indebidamente justificadas, más los 
correspondientes intereses de demora, en los 
supuestos establecidos en el artículo 40.1 b) y 
c) de la Ordenanza Municipal de Subvencio-
nes. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención 
en tanto la entidad beneficiaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro. 
 
Asimismo, el abono de la subvención no se 
llevará a cabo si la entidad beneficiaria tuviese 
pendiente de justificación alguna otra subven-
ción concedida por este Ayuntamiento o si no 
hubiese reintegrado alguna subvención ante-
rior cuando así se haya requerido. 
  

Quinta: Compatibilidad con otras subvenci-
ones. 
 
La subvención concedida es compatible con 
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batzuekin.  
 
Hala ere, dirulaguntzaren zenbatekoak ezingo du 
gainditu, inolaz ere, diruz lagundutako proiektua-
ren kostua, ez berak bakarrik, ez jasotzen den 
bestelako edozein dirulaguntza, laguntza, diru-
sarrera edo baliabiderekin batera (Dirulaguntzei 
buruzko Udal Ordenantzaren 16. artikulua). 
 
Seigarrena.- Hitzarmenaren indarraldia. 
 
Hitzarmen hau 2024ko urtarrilaren 1etik aben-
duaren 31ra bitartean egongo da indarrean.  
 

otras que puedan percibirse para la realización 
de la misma iniciativa.  
 
En cualquier caso el importe de la subvención 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que 
aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos supere 
el coste del proyecto subvencionado (artículo 
16 de la Ordenanza Municipal de Subvencio-
nes). 
 
Sexta: Vigencia del Convenio. 
 
El presente convenio surtirá sus efectos entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.  
 

Zazpigarrena.- Hitzarmenaren jarraipena  
 
Hitzarmena behar bezala garatzen dela kontrola-
tzeko, udal teknikariek diruz lagundutako pro-
gramaren jarraipena egingo dute, eta hura ondo 
garatzeko eta haren kudeaketa hobetzeko beha-
rrezkotzat jotzen dituzten neurriak oro proposatu 
ahal izango dituzte. Horretarako, erakunde onu-
radunak antolatutako eta jarraipenaren xede di-
ren jardueretarako sarbidea eman beharko die 
bertako teknikariei. 
 

 Séptima: Seguimiento del convenio  
 
A los efectos de revisar el desarrollo general 
del presente convenio, el personal técnico mu-
nicipal realizará un seguimiento del desarrollo 
del programa subvencionado, que podrá pro-
poner cuantas medidas considere oportunas 
para el buen desarrollo del programa y la me-
jora de su gestión. Para tal fin, la entidad bene-
ficiaria deberá proporcionar al personal técnico 
encargado del mismo el acceso a las activida-
des organizadas y objeto de seguimiento. 

 Zortzigarrena.- Justifikatzeko epea eta mo-
dua. 
 
a) Onuradunak jasotako dirulaguntza justifi-
katu beharko du HIRU HILABETEKO epean 
diruz lagundutako programa bukatzen denetik 
kontatuta. 
Dirulaguntzei buruzko azaroaren 17ko 38/2003 
Legearen 30. artikuluan xedatutakoaren arabera,  
entitate onuradunak diruz lagundutako jarduera-
ren aurrekontuaren 100% justifikatu beharko 
du,eta ez Gasteizko Udalak emandako zenbate-
koa bakarrik. 
 
Dokumentazioa aurkezterakoan, dokumentuak 
normalizatzeko jarraian azalduko diren irizpideak 
hartuko dira kontuan. 

b) Justifikazioa nahitaezko egintza da entitate 
onuradunarentzat, eta justifikazio-kontu 
arruntaren/sinplifikatuaren bidez egingo da 
ondoko dokumentazioa aurkeztuta: 

 
1) Egindako proiektuaren azalpen-memoria, 
lortutako emaitzak adierazita. 
 
– Dirulaguntza jaso duen jarduerari buruzko az-
terketa, egitarau, argitalpen, kartel eta bestelako 
agiri grafiko nahiz idatziaren ale bana. 

 Octava.- Plazo y forma de justificación del 
gasto. 
 
a) La entidad beneficiaria deberá justificar la 
subvención concedida en el plazo de TRES 
MESES a contar desde la finalización del 
programa subvencionado. 
 
Según establece el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se deberá justificar el 100% del 
presupuesto del proyecto objeto de subvención 
y no sólo la cantidad concedida por el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz. 
 
En la presentación de esta documentación han 
de tenerse en cuenta los criterios de normali-
zación de documentos que se detallan a conti-
nuación. 

b) La justificación es una acto obligatorio 
para la entidad beneficiaria y se efectuará 
mediante la modalidad de cuenta justifica-
tiva ordinaria presentando la siguiente do-
cumentación: 

 
1) Memoria explicativa del proyecto reali-
zado con indicación de los resultados obte-
nidos 
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– Euskararen erabileraren jarraipena egiteko fi-
txa. 
 
2) Jardueren kostua justifikatzen duen memo-
ria ekonomikoa, justifikazio-kontu arruntaren 
ereduaren arabera. Eranskin hauek izan be-
harko ditu: 
 
— 1. atala: Funts propioen edo beste era-
kunde batzuetatik jasotakoen justifikazioa. 
 
Proiektua edo jarduera entitate publiko edo pri-
batu batek baino gehiagok finantzatzen badute 
edota entitate onuradunaren funts propioekin 
finantzatzen bada bete beharko da atal hori. 
 
– 2. atala: Diruz lagundutako proiektuari da-
gozkion gastuen egiaztagirien zerrenda. 
 
Udal dirulaguntzari egozten zaizkion gastuak 
justifikatzeko bete beharko da atal hau. Gastu 
motak zerrendatu eta alderdi hauek zehaztu be-
harko dira, bertan adierazten den moduan: har-
tzekoduna, kontzeptua, data eta zenbatekoa. 
Jatorrizko fakturak eta ordaindu direla egiazta-
tzen duten agiriak erantsi beharko zaizkio.  
 
 
Eskudirutan ordaintzekotan, legez ezarritako 
mugapena aintzat hartu beharko da —webgune 
honetan kontsulta daiteke: 
www.agenciatributaria.es—. 
 
Egindako jarduerak beste modu batez egiaztatu 
ezin direnean bakarrik onartuko dira jasotze-
agiriak. Edonola ere, jasotze-agiria sinatzen duen 
pertsona ezin izango da enpresaburua edo pro-
fesionala izan, kasu horretan dagokion faktura 
egin eta eman beharko baitu ezinbestean. 
 
Jasotze-agiriak datu hauek hartu beharko ditu 
barne: 
 
• Jaulkitzailearen zein jasotzailearen izen-
deiturak, IFZ eta helbidea. 
• Gauzatutako eragiketaren edo zerbitzuaren 
deskribapen zehatza, eta haren prezio osoa. 
• PFEZren atxikipena —dagokion zerga-
agentzian ordaindu dela egiaztatzen duen agiria 
erantsi behar da—. 
• Tokia, data eta jasotzailearen sinadura. 
 
Pertsonal gasturik izan bada, PFEZren atxiki-
pena duten fakturak badaude, eta emandako 
zerbitzurik jasotze-agiri bidez ordaindu bada, 
Arabako Foru Aldundiari PFEZren hiru hilean 
behingo atxikipenak ordaindu zaizkiola egiazta-

 
– Ejemplar de los estudios, programas, publi-
caciones, carteles anunciadores y cuanta do-
cumentación gráfica y escrita haya sido elabo-
rada en la actividad objeto de la subvención. 
 
– Ficha de seguimiento de utilización del eus-
kera. 
 
2) Memoria económica justificativa del 
coste de las actividades, según modelo de 
cuenta justificativa ordinaria, que com-
prende los siguientes apartados: 
 
— Apartado 1: Justificación de fondos pro-
pios o recibidos de otras entidades. 
 
Se cumplimentará este apartado en el caso de 
que el proyecto o actividad sea financiada por 
varios entes públicos o privados, y/o con recur-
sos propios de la entidad beneficiaria. 
 
– Apartado 2: Relación de justificantes de 
gasto relativos al proyecto subvencionado. 
 
Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos del proyecto que se imputan a la 
subvención municipal, relacionando los tipos 
de gastos con identificación del acreedor, con-
cepto, fecha e importe tal y como se recoge en 
el apartado. Al mismo se adjuntarán las factu-
ras originales y documento que acredite el 
pago de las mismas.  
 
Para la realización de los pagos en metálico 
habrá de tenerse en cuenta la limitación legal 
establecida, que puede consultarse en la si-
guiente página web: www.agenciatributaria.es 
 
Únicamente se admitirán recibís cuando las 
actividades realizadas no se puedan acreditar 
por otro medio. En todo caso, la persona que 
firme el recibí no ha de tener la condición de 
empresario o profesional dado que, si así fu-
era, estaría obligada a expedir y entregar la 
correspondiente factura. 
 
El recibí deberá contener los siguientes datos: 
 
• Nombre, apellidos, NIF y domicilio de la per-
sona expedidora y destinataria. 
• Descripción detallada de la operación o servi-
cio realizado y su precio total. 
• Retención del IRPF (se deberá acompañar 
ingreso de dicha retención en la Agencia Tribu-
taria correspondiente). 
• Lugar, fecha y firma de la persona o entidad 
receptora. 
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tzen duen agiria aurkeztu beharko da, 110 eta 
190 agiriekin batera. 
 
– 3. atala: Proiektu edo jardueraren diru-
sarrera eta gastuen balantzea. 
Diru-sarrera eta gastuen balantzea. Balantzeko 
gastuen taulan, Udalak bere gain hartutako gas-
tuei dagokien zutabeko guztizko kopuruak bat 
etorri beharko du emandako dirulaguntzaren 
zenbatekoarekin. 
 
– 4. atala: langile-gastuak eta Gizarte Segu-
rantzakoak. 
Dirulaguntza jaso duen proiektuaren langile-
gastuak eta Gizarte Segurantzakoak justifika-
tzeko bete beharko da eranskin hori, eta hona-
koak erantsi: pertsona onuradunaren kontura 
izan diren nominak eta TC agiriak (egungo RNT - 
langileen zerrenda nominala, eta RLC - kotizazi-
oen likidazioaren zerrenda), eta  PFEZren atxiki-
penei dagozkien 110 eta 190 ereduak. Bi kasue-
tan, ordaindu izanaren egiaztagiriak erantsi be-
har dira. 
 
– 5. atala: gastu, dieta eta bidaien banan-
banako likidazioa. 
 
Eranskin hori beteko da bidaia, dieta, joan-etorri, 
mantenu eta antzekoen gastuak justifikatzeko. 
Gastu horiei dagozkien merkataritza-agiriak Ata-
lak dira —erabilitako garraiobidearen txartelak, 
tiketak, fakturak...—, zenbatekoa zehazteko oina-
rri baitira. 
 
Erantzukizunpeko adierazpena, alderdi hauei 
buruz: 
 
- Fakturak eta ordainagiriak aurreikusitako hel-
buru edo xedea gauzatzetik sortu direla eta Gas-
teizko Udalaren ekarpenarekin finantzatu direla 
jasotzen duen adierazpena. 
- Onuradunak proiektua gauzatzeko soldatapeko 
langilerik ez duela jasotzen duen adierazpena.. 
- Pertsona edo entitate onuradunaren adieraz-
pena, non zehazten diren diruz lagundutako jar-
duera finantzatzeko baliatu diren bestelako diru-
sarrera edo dirulaguntzak —zenbatekoak eta 
jatorriak—, edo, hala izanez gero, bestelako la-
guntzarik ez eskatu ez eskuratu ez dela adieraz-
ten. 
Onuradunak diruz lagundutako jarduerari egoz-
ten dizkion zeharkako kostuen aitorpena, oro har 
onartutako kontabilitate printzipio eta arauen 
arabera dagokion zatian, eta kontuan izanik ho-
riei egotzitakoa ezin izango dela inolaz ere ze-
harkako kostuen %5 baino gehiago izan. Kostu 
horiek ez dira agiri bidez justifikatu beharko. 
 
 

En casos de gasto de personal, facturas con 
retención de IRPF y pago de prestación de 
servicios mediante recibís, habrá que presentar 
justificante de abono a la Diputación Foral de 
Álava de las retenciones trimestrales de IRPF, 
junto con la presentación de los modelos 110 y 
190. 
 
– Apartado 3: Balance de ingresos y gastos 
del proyecto/actividad. 
Balance de ingresos y gastos. En la tabla de 
gastos de este balance, la cuantía total de la 
columna correspondiente a los gastos asumi-
dos por el Ayuntamiento ha de ser coincidente 
con el importe de la subvención concedida. 
 
– Apartado 4: Gastos de personal y Seguri-
dad Social. 
Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos de personal y seguridad social del 
proyecto subvencionado, adjuntando las nómi-
nas y TCs, (actuales RNT, Relación Nominal 
de Trabajadores y RLC, Relación de Liquida-
ción de Cotizaciones) a cargo de la entidad o 
persona beneficiaria, así como los modelos 
110 y 190 correspondientes a las retenciones 
de IRPF. En ambos casos, han de adjuntarse 
los documentos justificativos del pago. 
 
– Apartado 5: Liquidación individualizada 
de gastos, dietas y viajes. 
 
Se cumplimentará este apartado para justificar 
los gastos de viaje y dietas, desplazamientos, 
manutención etc. Al mismo hay que adjuntar 
los documentos comerciales justificativos del 
gasto (billetes del medio de transporte utili-
zado, tickets, facturas…) que son la base para 
determinar la cuantía. 
 
Declaración responsable, que contiene: 
 
- Declaración de que las facturas y recibos se 
generaron como consecuencia de la ejecución 
del objetivo o fin previsto y han sido financia-
das por la aportación del Ayuntamiento de Vito-
ria- Gasteiz. 
- Declaración de no contar con personal asala-
riado a cargo para el desarrollo del proyecto. 
- Declaración de la persona o entidad benefi-
ciaria en la que detalle otras subvenciones o 
ingresos que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de importe y 
procedencia o, en su caso, declaración indi-
cando que no ha solicitado ni es perceptora de 
otras subvenciones para el proyecto. 
- Declaración de costes indirectos que la per-
sona o entidad beneficiaria imputa a la activi-
dad subvencionada en la parte que corres-
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Bederatzigarrena.- Diruz lagunduko ez diren 
gastuak.  
Hitzarmen honen bidez ez dira lagunduko hone-
lako gastuak: 
 
 Diruz lagundutako jarduerarako ezinbeste-

koak ez diren gastuak, Dirulaguntzei bu-
ruzko Ordenantza Orokorraren 
30. artikuluari jarraituz. 

 Zeharkako zergak, berreskuratu edo kon-
pentsatu badaitezke (adibidez, BEZa), eta 
errentaren gaineko zerga pertsonalak (Or-
denantzaren 30.8 artikulua). 

 
 
Hamargarrena.- Zeharkako kostuak. 

Zeharkako kostutzat jotzen dira diruz lagundutako 
dena delako ekintzari zuzenean egotzi ezin zaiz-
kion gastu orokorrak izan arren hura burutzeko 
ezinbestekoak direnak, esaterako erakundea 
bera mantentzeko gastuei dagozkienak (argia, 
telefonoa, gasa, ura, alokairua, garbiketa, aholku-
laritza) eta kudeaketa eta laguntza arloko langi-
leen kostuak. 

Zeharkako kostuen zenbatekoa ezingo da inolaz 
ere izan diruz lagundutako jardueraren %5a 
baino gehiago.  
 
Kostu horiek ez dira agiri bidez justifikatu be-
harko. 
 
Hamaikagarrena.- Azpikontratazioa. 
 
Baldin eta entitate onuradunak hirugarren batekin 
hitzartzen badu azken honek burutzea, osorik 
edo zati batean, dirulaguntzaren xede den jardu-
era, azpikontrataziotzat joko da jarduera hori. 
Kontzeptu horretatik kanpo geratzen dira entitate 
onuradunak diruz lagundutako jarduera bere ka-
buz gauzatzeko egin beharreko gastuak. 

Diruz lagundutako jardueraren %50 azpikontra-
tatu ahal izango du entitate onuradunak  Dirula-
guntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 29. ar-
tikuluan adierazitako baldintzetan. 
 
Entitate onuradunaren aurrean baino ez dute 
erantzun beharko kontratistek, hark izango baitu 
diruz lagundutako jarduera gauzatzearen eran-
tzukizun osoa Administrazioaren aurrean. 
 
Inolaz ere ezingo da azpikontratatu diruz lagun-
dutako jardueraren kostua handitzen duen ekin-
tzarik, haren edukiari balio erantsirik ez badakar-
kio. 
Halaber, 29.7 artikuluan xedatutakoaren arabera, 

ponda de acuerdo con los principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidos, sin 
que la imputación efectiva pueda ser superior 
al 5%. Estos costes no requerirán justificación 
documental. 
 
 
Novena.- Gastos no subvencionables.  
No se considerarán gastos subvencionables 
en el presente Convenio: 
 
 Los gastos que no resulten estrictamente 

necesarios para la realización de la activi-
dad subvencionada conforme al artículo 
30 de la Ordenanza General de Subvenci-
ones. 

 Los impuestos indirectos susceptibles de 
recuperación o compensación (por ejem-
plo el IVA), ni los impuestos personales 
sobre la renta (art.30.8 de la Ordenanza). 

 
Décima.- Costes indirectos 

Se consideran costes indirectos los gastos ge-
nerales que sin ser directamente imputables a 
la concreta actividad subvencionada, son nece-
sarios para la realización de la misma, como 
por ejemplo los gastos de mantenimiento de la 
propia entidad (luz, teléfono, gas, agua, alqui-
ler, limpieza y asesoría) y el coste de personal 
de gestión y apoyo. 

En ningún caso, el importe de los costes indi-
rectos puede resultar superior al 5% de la can-
tidad finalmente subvencionada.  
 
Estos costes no requerirán justificación docu-
mental. 
 
Undécima.- Subcontratación. 
 
Se considera que existe subcontratación 
cuando la entidad beneficiaria concierta con 
terceros la realización total o parcial de la acti-
vidad que constituye el objeto de la subven-
ción. No tendrán tal consideración los gastos 
que tenga que realizar la entidad beneficiaria 
para la realización por sí misma de la actividad 
subvencionada. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar par-
cialmente hasta el 50% de la actividad subven-
cionada en los términos señalados en el 
artículo 29 de la Ordenanza General de Sub-
venciones. 
 
Los contratistas quedarán obligados sólo ante 
la entidad beneficiaria, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad 
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entitate onuradunak berekin lotura duten per-
tsona edo entitateekin hitzartu ahalko du jarduera 
gauzatzea, osorik edo zati batean, baldin eta au-
rretiaz organo emailearen aurrean   azpikontrata-
tzeko baimenaren eskabidea  aurkezten badu –
eta baimena lortu–, eta diruz lagundu daitekeen 
zenbatekoak ez badu lotura duen entitateak 
egindako kostua gainditzen. Kostuaren ziurta-
pena justifikazioan jasoko da, onuradunaren gas-
tuak ziurtatzeko ezarritako baldintza beretan.  

subvencionada frente a la Administración. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse activi-
dades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido 
al contenido de la misma. 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29.7, la entidad beneficiaria podrá 
concertar la ejecución parcial o total con per-
sonas o entidades vinculadas, siempre que 
presente la solicitud de autorización para sub-
contratación que obtenga la autorización del 
órgano concedente y que el importe subvenci-
onable no exceda del coste incurrido por la 
entidad vinculada. La acreditación del coste se 
realizará en la justificación en los mismos tér-
minos establecidos para la acreditación de los 
gastos de la entidad beneficiaria.  

Hamabigarrena.- Dirulaguntza galtzea eta 
itzultzea. 
 
Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 
40. artikuluan adierazten diren kasuetan, itzuli 
egin beharko dira jasotako zenbatekoak, aldez 
aurretik dagokion dosierra izapidetuta. 
 

 Duodécima.- Pérdida de la subvención y 
reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas, previa tramitación del oportuno expedi-
ente, en los supuestos previstos en el artículo 
40 de la Ordenanza General de Subvenciones. 
 

Hamahirugarrena.- Onuradunen betebeharrak. 
 
 Finantzatutako jarduera burutzea, eta jasotako 

funtsak horretarako baliatzea, dirulaguntza 
emateko hitzarmenean adierazi bezala. 

 
 Proiektuak gauzatzean edozein aldaketa 

egiten delarik, Gasteizko Udaleko Kultura 
Zerbitzuari jakinaraztea. 

 
 Helburu berarekin beste administrazio edo 

erakunde publiko nahiz pribatu nazional nahiz 
nazioartekoren batek emandako dirulaguntza, 
laguntza, diru-sarrera edo baliabiderik jasoz 
gero, Gasteizko Udaleko Kultura Zerbitzuari 
jakinaraztea, baita zertarako baliatu diren ere. 
Jakin bezain laster eman beharko da horren 
berri. 

 
 Gasteizko Udaleko Kultura Zerbitzuaren 

aurrean egiaztatzea —hark hitzarmen 
honetako diru-kopurua ordaindu aurretik— 
zerga-betebeharrak bete dituela eta Gizarte 
Segurantzari ordaindu beharrekoak ordaindu, 
eta orobat bete dituela udal ogasunarekiko 
betebeharrak.  

 
 Jasotako diru-kopuruak itzultzea —baldin eta 

hitzarmenaren xede diren proiektu edo 
jarduerak betetzen ez baditu edo ezarritako 
baldintzetan betetzerik ez badauka—, edota 
diruz lagundutako kostutik gain eskuratutako 

 Décimo tercera.- Obligaciones de la entidad 
beneficiaria. 
 
 Realizar la actividad financiada y aplicar a la 

misma los fondos percibidos en los términos 
del convenio de concesión de la subvención. 

 
 Comunicar al Servicio de Cultura del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz cualquier 
modificación en la realización de los 
proyectos. 

 
 Comunicar al Servicio de Cultura del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, y la aplicación dada a los 
anteriores. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca. 

 
 Acreditar ante el Servicio de Cultura  del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que se 
haya al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad social, así como con sus 
obligaciones con la hacienda municipal, con 
anterioridad al abono del importe objeto de 
este convenio.  

 
 Proceder al reintegro de las cantidades 
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kopurua.  
 
 Diruz lagundutako proiektuaren jarraipena 

egite aldera, eskatutako agiri guztiak eman 
behar zaizkio Udalari. 

 
 Agiriak egiaztatzeko ekintzen mende jartzea, 

baita Gasteizko Udaleko Kontu-hartzailetza 
Nagusiari dagozkion finantza-kontrolerako 
ekintzen eta Herri Kontuen Euskal Epaitegiari 
eta eskumena aitortua zaien bestelako 
organoei buruzko legedian aurreikusitakoen 
mende ere. 

 
 Dirulaguntza justifikatzea, hitzarmen honen 

seigarren eta zazpigarren klausuletan 
ezarritakoaren ildotik. 

 
 Proiektuaren baitako jardueretan ingurumen 

arloko jardunbide egokiak jarraitzea. 
 
 Hitzarmenaren xede diren jardueren 

antolatzaile gisa, horietatik erator daitezkeen 
erantzukizunak bere gain hartzea. 

 
 Elkarteak hitzarmen honetan adierazitako 

jarduera edo programa egiteko kontratatuta 
duen erantzukizun zibileko aseguruaren poliza 
egiaztatu eta honen ordainagiria Kultura 
Zerbitzuari bidaltzea. 

 
 

percibidas, en los supuestos de, 
incumplimiento o imposibilidad de 
cumplimiento de los proyectos o actividades 
objeto del convenio en las condiciones 
establecidas, o del exceso obtenido sobre el 
coste de la actividad subvencionada.  

 
 Dar cuenta al Ayuntamiento de los 

documentos que se le soliciten como 
seguimiento del proyecto subvencionado. 

 
 Someterse a las actuaciones de 

comprobación de documentación y a las de 
control financiero que corresponde a la 
Intervención General del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz y a los previstos en la 
legislación del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas y otros órganos que tengan 
atribuida dicha competencia. 

 
 Llevar a cabo la justificación de la 

subvención de acuerdo a lo establecido en 
las cláusulas sexta y séptima del presente 
convenio. 

 
 Adoptar buenas prácticas medioambientales 

en la celebración de las actividades del 
proyecto. 

 
 Asumir como organizadores de las 

actividades objeto de este convenio las 
responsabilidades que se derive de 
cualquiera de ellas. 

 
 La entidad beneficiaria deberá proporcionar 

al Servicio de Cultura dos entradas para 
alguna de las actividades de la 
programación, a convenir entre las dos 
partes,  para poder llevar a cabo campañas 
de difusión online a través de las redes 
sociales del Servicio de Cultura.  

 
Hamalaugarrena.- Tasak ordaintzetik salbues-
tea 
 
Elkarteak eskubidea izango du tasa eta/edo pre-
zio publikoak ordaintzetik salbuetsita egoteko, 
bide publikoko espazioak eta udalaren ekipa-
menduak eta ekipamendu polifuntzionalak erabil-
tzeagatik, betiere lehen aipaturiko jarduerarekin 
lotura badute, eta arau hauetan ezarritakoaren 
arabera: 7.1 Ordenantza Fiskalaren 5. artikuluko 
3. apartatua; 7.11 Ordenantza Fiskalaren 
4.bis artikuluko 5. apartatua; eta 8.4 Ordenantza 
Fiskalaren 9. artikulua. Izan ere, hitzartutako jar-
duera interes handikoa da Gasteizen kultura sus-
tatzeko. Prezioen eta tasen salbuespena orde-
nantza fiskaletan adierazitakoaren arabera izapi-

 Décimo cuarta.- Exención de tasas 
 
La Asociación tendrá derecho a la exención de las 
tasas y/o precios públicos, según corresponda, de 
los espacios de la vía publica así como en los 
equipamientos municipales y polifuncionales, si-
empre que estén relacionados con la actividad 
antes descrita y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 5, apartado 3, de la Ordenanza Fiscal 7.1, 
artículo 4 bis apartado 5 de la Ordenanza Fiscal 
7.11, y artículo 9 de la Ordenanza Fiscal 8.4, al ser 
la actividad convenida de gran interés para la 
promoción de la cultura en la ciudad de Vitoria-
Gasteiz. La tramitación de la exención de precios y 
tasas se realizará conforme a lo señalado en las 
Ordenanzas fiscales 
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detuko da. 
 

 

Hamabosgarrena.- Publizitatea eta zabalkun-
dea. 
 
Hitzarmen honen xedearekin loturiko komunika-
zio, publizitate eta zabalkunde ekintza guztiak, 
baita edozein ekitaldi publiko edo pribatu, aur-
kezpen, itxiera-ekitaldi eta antzekoak antolatze-
rakoan ere, Gasteizko Udalaren lankidetza adie-
razi beharko da.  
 
Leku publiko eta ikusgarri batean “Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” era-
kunde-marka eta "VITORIA-GASTEIZ!" hiri-
marka jarriko dira, proiektua finantzatzen duen 
entitate gisa, proiektuari lotuta argitaratzen den 
publizitatean eta dokumentazioan. Marken ber-
tsio eta formatu grafiko ezberdinak eskuratuko 
dizkio Kultura Zerbitzuak, baita horiek aplikatzeko 
kontuan hartu beharreko kontsiderazio orokorrak 
jasotzen dituen araudia ere, eta berrikusi egingo 
ditu, eta berariaz onetsiko, ekintza nahiz publizi-
tate-euskarrietako marka agerraldiak oro. 
 
Antolatzen diren komunikazio-jarduera guztiak 
(aurkezpenak, prentsaurrekoak eta abar), baita 
hitzarmen honen xede diren edukiaren eta jardu-
eren inguruko publizitate-euskarriak eta material 
grafiko guztia ere, bi alderdiek adostuak izan be-
harko dute aldez aurretik, edukiari zein itxurari 
dagokienez, eta edukiaren erantzule bakarra en-
titate onuraduna izango da.  
 
Programaren aurkezpen publiko egiteko, pren-
tsaurreko bat antolatuko balitz, bertan presentzia 
izan beharko luke Gasteizko Udaleko Kultura eta 
Hezkuntza Saileko zinegotzi delegatuak. 
 
Jarduerei zabalkundea emateko herritar guztiei 
zuzendutako liburuxka, kartel nahiz beste edo-
zein euskarri bi hizkuntza ofizialetan egongo dira, 
Dirulaguntzei buruzko Udal Ordenantzan eta hu-
rrengo klausulan adierazitakoari jarraituz. 
 

 Décimo quinta.- Publicidad y difusión 
 
En todas las acciones de comunicación, publi-
cidad y propaganda así como la organización 
de cualquier acto público o privado, presenta-
ciones, clausuras y similares que guarden rela-
ción con el objeto de este convenio, deberá 
reflejarse la colaboración del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz.  
 
Se dará a conocer en lugar público y visible la 
marca institucional “Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” y de la marca 
“VITORIA-GASTEIZ!” de Ciudad, como entidad 
financiadora del proyecto, tanto en la publici-
dad , como en la documentación que se edite. 
A tales efectos el Servicio de Cultura se facili-
tarán las marcas en sus diferentes versiones y 
formatos gráficos, así como la normativa con 
las consideraciones generales a tener en cu-
enta en su aplicación y revisará y dará confor-
midad expresa en todas las apariciones de 
marca en cualquiera de las acciones o sopor-
tes publicitarios utilizados. 
 
Todos los actos comunicativos que se organi-
cen (presentaciones, ruedas de prensa,…), así 
como los soportes publicitarios y material 
gráfico que se edite en relación con el conte-
nido y actividades objeto de este convenio, 
deberán ser previamente consensuadas entre 
las dos partes, tanto en lo que respecta a su 
forma como a su contenido, siendo este último 
responsabilidad exclusiva de la entidad benefi-
ciaria.  
 
En caso de presentación pública del programa en 
rueda de prensa, la Asociación deberá contar en 
dicho acto con la presencia de la Concejala-
Delegada del Departamento de Cultura y Educa-
ción del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 
La difusión de estas actividades mediante folle-
tos, carteles o cualquier otro soporte al que 
tenga acceso el público en general, se hará en 
ambas lenguas oficiales, tal y como se recoge 
en la Ordenanza Municipal de Subvenciones y 
en la siguiente cláusula. 
 

Hamaseigarrena.- Hizkuntza-normalizazioaren 
printzipioak aplikatzea. 
 
Hitzarmena egikaritzean aintzat hartuko da eus-
kararen eta gaztelaniaren —bi hizkuntzen— koo-
fizialtasuna, eta jarduera elebitasun-irizpideen 
eta herritarren hizkuntza-eskubideen arabera 

 Décimo sexta.- Aplicación de los principios 
de normalización lingüística 
 
En la ejecución del convenio se tendrá en cu-
enta la cooficialidad y actividades del euskera y 
del castellano, de ambas lenguas, de los bi-
lingüismos y criterios y de los derechos lingüís-
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gauzatu beharko da, halaxe xedatzen baitute 
10/1982 Legeak, Autonomia Estatutuak, 
86/1997 Dekretuak, Euskadiko toki-erakundeetan 
hizkuntza ofizialen erabilera instituzionala eta 
administratiboa normalizatzeari buruzko 
179/2019 Dekretuak, eta Gasteizko Udalean in-
darrean dagoen Euskararen Erabilera Normaliza-
tzeko Planak. 
 
Hala, hitzarmen honekin lotura duten izaera oro-
korreko komunikazioek ele bietan egon beharko 
dute: web orria, sare sozialetan argitaratutakoa, 
errotuluak, seinaleztapena, jarraibideak, publizi-
tatea, zerbitzua emateko dokumentuak, megafo-
niaz egindako komunikazioak, eta hartzaile jaki-
nik gabeko gainerako komunikazio guztiak. 
 
Bestalde, egin beharreko jarduerak herritarrekin 
edo erabiltzaileekin harreman zuzena izatea ba-
dakar edo hitzarmen honen bidez zerbitzu bat 
ematen bazaie, egiaztatu beharko da Udalak be-
rak bete beharko lituzkeen antzeko hizkuntza-
baldintzak bermatuko direla, euskara zerbitzu-
hizkuntza izan dadin gutxienez, eta jarduera guz-
tiak hizkuntza ofizial batean zein bestean egin 
ahal izan daitezen. 
 

ticos de la ciudadanía, tal y como establece la 
Ley 10/1982, el Estatuto de Autonomía, el De-
creto 86/1997, el Decreto 179/2019, sobre 
normalización del uso institucional y adminis-
trativo de las lenguas oficiales en las institucio-
nes locales de Euskadi.y el Plan de Normaliza-
ción del Uso del Euskera vigente en el Ayun-
tamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 
Así, las comunicaciones generales relaciona-
das con este convenio deberán estar en bi-
lingüe: páginas web; publicaciones en redes 
sociales; rotulación y señalización; instruccio-
nes; publicidad; documentos de prestación de 
servicios; comunicaciones por megafonía; to-
das las demás comunicaciones sin persona 
destinataria en concreto. 
 
Por otra parte, cuando la actividad a desarrollar 
implique una relación directa con la ciudadanía 
o personas usuarias o a través del presente 
convenio se les preste un servicio, deberá 
acreditarse que se garantizarán unas condicio-
nes lingüísticas similares a las que debería 
cumplir el propio ayuntamiento, de forma que el 
euskera sea, al menos, lengua de servicio y 
todas las actividades se puedan desarrollar 
indistintamente en una u otra lengua oficial. 

Hamazazpigarrena.- Genero Berdintasunaren 
printzipioak aplikatzea  

Entitate onuradunak Emakumeen eta gizonen 
berdintasun eragingarrirako 3/2007 Lege Organi-
koan eta Emakumeen eta gizonen berdintasuna 
lortzeko eta emakumeen kontrako indarkeria ma-
txistarik gabe bizitzeko 4/2005 Legean xedatuta-
koa bete beharko du. Era berean, Transexualen 
berdintasun erreal eta eraginkorra eta LGTBI 
pertsonen eskubideak bermatzeko 4/2023 Legea 
errespetatu beharko du. 

 
Horrela, giza eskubideen alorreko legedia eta 
dokumentazioa errespetatzeaz gain, entitate 
onuradunaren proiektuak bat egingo du Gas-
teizko Udalak bultzatzen dituen genero berdinta-
suneko politikekin. 

 
Beraz, entitate onuradunak konpromisoa hartu 
beharko du neurriak ezartzeko genero-ikuspegia 
eta ikuspegi intersekzionala txertatze aldera, ba-
tez ere, hizkera ez-sexista eta inklusiboa erabil-
tzea eta datuak sexuaren arabera bereizita bil-
tzea eta aurkeztea. 
 

 Decimo séptima.- Aplicación de los princi-
pios de Igualdad de Género 
 
La entidad beneficiaria ha de cumplir las disposici-
ones establecidas en la Ley Orgánica 3/2007 para 
la Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, y en 
la Ley 4/2005 para la Igualdad de Mujeres y Hom-
bres y vidas libres de violencia machista contra las 
mujeres. Asimismo, debe ajustarse a la Ley 
4/2023, para la igualdad real y efectiva de las per-
sonas trans y para la garantía de los derecho de 
las personas LGTBI. 

 
De esta manera, además de respetar esta legisla-
ción y documentación en materia de derechos 
humanos, el proyecto de la entidad beneficiaria 
queda alineado con las políticas de Igualdad de 
Género que impulsa el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

 
Por lo tanto, la entidad beneficiaria se compromete 
a establecer medidas para la integración de la 
perspectiva de género e interseccional, en particu-
lar, hacer un uso no sexista e inclusivo del len-
guaje y recoger y presentar los datos desagrega-
das por sexo-género. 
 

 
Hamazortzigarrena.- Datu pertsonalak babes-
tea. 

  
Décimo octava.- Protección de datos de 
carácter personal 
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Hitzarmen hau izenpetzen duen entitateak adie-
razten du betetzen duela datu pertsonalak ba-
besteari buruz indarrean dagoen araudia, eta, 
bereziki, bere fitxategiei dagozkien segurtasun-
neurriak. 
 
Gainera, konpromisoa hartzen du datu horiei 
Datu Pertsonalak Babesteko abenduaren 5eko 
3/2018 Lege Organikoan eta Europako Parla-
mentuaren eta Kontseiluaren apirilaren 27ko 
2016/679 (EB) Erregelamenduan aurreikusitako 
segurtasun-neurriak aplikatuko diela, eta ez du-
ela datu bakar bat ere lagako.  
 

 
La entidad que suscribe este Convenio manifi-
esta cumplir con la normativa vigente en mate-
ria de protección de datos de carácter personal 
y en particular con las medidas de seguridad 
correspondientes a sus ficheros. 
 
Además, se compromete a aplicar a los datos, 
las medidas de seguridad previstas en la ley 
orgánica 3/2018 de 5 de diciembre y Regla-
mento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 

y del Consejo de,27 de abril, de protección de 
datos de carácter personal, y a no realizar ce-
sión alguna de los referidos datos.  
 

 
Hemeretzigarrena.- Aldatzea.  
Aldatzeko erabakia Udal Gobernu Batzarrak har-
tuko du, entitateak aldez aurretik eskatuta. Diru-
laguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 25. 
artikuluan ezarritakoaren arabera, eskabidea bai-
mendu ahal izango da, baldin eta dirulaguntzaren 
xedea edo helburua aldatzen ez bada eta hiruga-
rrenen eskubideei kalterik egiten ez bazaie. Jar-
duera egiteko epea amaitu baino lehen aurkeztu 
beharko da eskabidea. 
 
 
Hogeigarrena.- Suntsiarazteko arrazoiak. 
  
Izenpetzen dutenentzat hitzarmena suntsiaraz-
teko arrazoi izango dira bertan ageri diren klau-
sulak nahiz urriaren 2ko 40/2015 Legearen 51 
artikuluan jasotakoak ez betetzea. 
 

  
Décimo novena.- Modificación  
El acuerdo de modificación se adoptará por la 
Junta de Gobierno Local, previa solicitud de la 
entidad beneficiaria. De conformidad con lo 
establecido en el articulo 25 de la Ordenanza 
General de Subvenciones,  la solicitud podrá 
ser autorizada siempre que no se altere el ob-
jeto o finalidad de la subvención y no se dañen 
derechos de terceras personas y deberá pre-
sentarse antes de que finalice el plazo de vi-
gencia del convenio 
 
Vigésima.- Causas de resolución 
  
Son causas de resolución para las partes fir-
mantes del presente convenio, el incumplimi-
ento de las cláusulas contenidas en el mismo, 
así como las recogidas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 2 de octubre. 
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Hogeitabatgarrena.- Izaera eta erregimen juri-
dikoa. 
 
Hitzarmen hau izaera administratibokoa da, eta 
administrazio-zuzenbidearen mende egongo da, 
interpretatzeari eta garatzeari dagokionez. 
 
Hitzarmen honen inguruko edozein kontu dela 
eta —interpretatzea, aldatzea, eraginak, suntsia-
raztea— auzia sortuz gero, administrazioarekiko 
auzien jurisdikzioaren eskumenekoa izango da.  
 
Hitzarmen honetan aurreikusi gabekoetan, Gas-
teizko Udalaren Dirulaguntzei buruzko Udal Or-
denantza hartuko da kontuan, baita Dirulaguntzei 
buruzko azaroaren 17ko 38/2003 Legea eta ho-
rren araudia ere —uztailaren 21eko 887/2006 
Errege Dekretuaren bitartez onetsia—, eta apli-
kagarri diren gainerako araudietan xedatutakoa. 
 

 Vigésima primera.- Naturaleza y Régimen 
Jurídico. 
 
El presente convenio tiene naturaleza adminis-
trativa, rigiéndose en su interpretación y desa-
rrollo por el derecho administrativo. 
 
Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar 
la interpretación, modificación, efectos o reso-
lución del mismo serán de conocimiento de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.  
 
Será de aplicación en todo aquello que no hu-
biera sido contemplado en las presentes esti-
pulaciones, la Ordenanza General de Subven-
ciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, así 
como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su Reglamento, apro-
bado por RD 887/2006, de 2l de julio, así como 
demás normativa concordante y de pertinente 
aplicación. 
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 Azaldutako guztiarekin ados daudela eta onar-
tzen dutela erakuste aldera, hitzarmen hau izen-
petu dute esku hartzen duten bi alderdiek. 
 

Vitoria-Gasteizen, 2024ko martxoaren 11n 

 

 En prueba de conformidad y aceptación de 
cuanto queda expresado, las partes intervinien-
tes firman el presente convenio. 
 

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de marzo de 2024 

 
 
 
 

Vitoria-Gasteizko Udalaren izenean 
 

 
 
 

Por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

 
 
 
 
 
 

Sonia Diaz de Corcuera Ruiz de Oña 
Kultura eta Hezkuntza Saileko 

zinegotzi ordezkaria 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Sonia Pacios Álvarez 
Korzine kultur elkartearen ordezkaria       

Por Asociación cultural Korzine  

 

 



KIROLAREN, OSASUNAREN ETA GARAPENERAKO
LANKIDETZAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE DEPORTE, SALUD Y COOPERACIÓN
AL DESARROLLO
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RED “MENORES NI UNA GOTA”  

 
 

 

Por la presente, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz firma su adhesión a la 

campaña impulsada por la Federación Española de Bebidas Espirituosas. 

 
 

A través de esta iniciativa, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz hace público 

su compromiso y apoya las acciones realizadas por Espirituosos España en el 

contexto de esta campaña, que en sus orígenes en 2013 contó con el respaldo 

del Ministerio de Sanidad, con el objetivo de prevenir el consumo de alcohol por 

menores de edad. 

 

Las acciones comprendidas en esta campaña pretenden implicar a toda la 

sociedad, con especial atención a los propios menores y sus familias, contando 

con la colaboración de los sectores de la hostelería y la distribución. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
Dña. Ana López de Uralde      D. Bosco Torremocha 
Concejala Delegada del Departamento   Director Espirituosos de España 
de Deporte, Salud y Cooperación al Desarrollo                      
 
 

 
 



 

   
 

 

ANEXO  

PROYECTO RED “MENORES NI UNA GOTA” 
 
 
Consideraciones Previas  
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz muestra su preocupación por el consumo de alcohol 
en menores de edad. 
 
Aunque los últimos datos publicados por el Ministerio de Sanidad, a través de la 
Encuesta sobre el uso de drogas en enseñanzas secundarias en España 2023 
(ESTUDES) muestran una tendencia positiva, siguen constatando la necesidad de 
trabajar en materia de prevención. 
 
Este informe, que el Ministerio de Sanidad viene realizando desde hace casi tres 
décadas (la primera vez en 1994), está basado en una muestra de más de 40.000 
alumnos y mide las tendencias del consumo de sustancias entre los estudiantes de 14 a 
18 años que cursan Enseñanzas Secundarias en España. 
 
A través de estos resultados vemos como desde 2013, momento en que se lanzó la 
campaña, desciende la prevalencia en el consumo de alcohol en menores alguna 
vez en la vida (del 83,9% en 2012 al 75,9% en 2023). También descienden los 
menores que declaran haber consumido alcohol en los últimos 12 meses 
(83,8% en 2012 Vs 73,6% en 2023) y en los últimos 30 días (68,1% en 2012 Vs 56,6% 
en 2023). 
 
Del mismo modo, desde 2013 ha descendido también el número de borracheras 
(30,8% en 2012 Vs 20,8% en 2023); así como el binge drinking (41,8% en 2012 Vs 
28,2% en 2023). 
 
Por último, respecto a la edad en la que comienza el consumo de alcohol, declaran que 
su primer consumo fue con 13,9 años. Y la edad media de inicio al consumo semanal de 
alcohol se mantiene en los 15 años. 
 
Espirituosos España y ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz comparten la preocupación por 
estos datos, pero quieren destacar que es precisamente esta tendencia positiva lo que 
les hace mantener su apuesta por la colaboración público-privada en el 
desarrollo de campañas de prevención.   
 
Es evidente la necesidad lograr la implicación de toda la sociedad y seguir trabajando 
para seguir mejorando los datos y apostar firmemente por una premisa básica: 
 
 

Los menores no deben beber alcohol 
 

En este sentido aquellas instituciones que se sumen voluntariamente a la campaña 
“Menores ni una gota. Más de cien razones para que un menor no beba” pasarán a 
integrar la red de ciudades contra el consumo de alcohol por menores de edad, 
quedando constancia de su compromiso en el site www.menoresniunagota.es   



 

   
 
 
 

 
 

 
“MENORES NI UNA GOTA. MÁS DE CIEN RAZONES PARA QUE UN MENOR NO 

BEBA ALCOHOL” 
 
 

A finales de 2013 la Federación Española de Bebidas Espirituosas y el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad presentaron la primera iniciativa público-privada 
destinada a luchar contra el consumo de alcohol en menores de edad.  

Bajo el lema “Menores ni una gota. Más de 100 razones para que un menor no beba 
alcohol”, Espirituosos España y el Ministerio de Sanidad crearon una campaña que tiene 
como objetivo de prevenir el consumo de alcohol en menores de edad desde una 
perspectiva preventiva y educativa aportando razones que evidencien porqué el único 
consumo válido en menores es un consumo cero. 

El objetivo de la campaña es informar y sensibilizar a la sociedad para prevenir el 
consumo de alcohol en menores de edad, tratando de retrasar la edad de inicio al 
consumo e incrementando la percepción de riesgo que este consumo prematuro tiene 
para la salud y el desarrollo de los menores. 

Para perseguir el mejor resultado posible, las acciones de la campaña se dirigen al 
grueso de la sociedad, aunque con especial incidencia en las familias, y los propios 
menores. Así, en este proyecto se pretende implicar a toda la sociedad a través de 
rostros famosos, buscando la participación de las instituciones públicas y privadas.  

Para lograr el mejor resultado posible, las acciones de la campaña se dirigen al 
grueso de la sociedad, aunque con especial incidencia en las familias, y los 
propios menores. Así, en este proyecto se pretende implicar a toda la sociedad, 
buscando la participación de las instituciones públicas y privadas.  

Todos estos esfuerzos no podían quedarse en una mera campaña temporal, sobre todo 
cuando el compromiso de Espirituosos España tiene vocación de permanencia y de 
universalidad, por lo que se abrió la posibilidad a que las instituciones públicas y 
privadas pudieran adherirse y sumarse a ella, dando origen a la Red “Menores Ni Una 
Gota” 

 
El Compromiso del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz: 
 
Mediante su adhesión a este proyecto el ayuntamiento asume el siguiente compromiso:  
 

1) Desarrollar sus propias acciones específicas para luchar contra el 
consumo de alcohol por menores de edad. Dichas acciones tendrán su 
adecuada comunicación en la web www.menoresniunagota.es como en los 
soportes de la entidad adherida a la Red.  
 

2) Difundir la campaña “Menores ni una Gota” y, colaborar en el desarrollo de 
actuaciones encaminadas a la prevención del consumo de bebidas alcohólica por 
menores, mediante actuaciones como: 
 

• Difundir materiales específicos en las fiestas patronales dirigidos a 



 

   
promover el lema de la campaña “Menores ni una 
Gota”. 
 

• Promover en sus municipios acciones bajo el lema “Yo no vendo alcohol 
a menores”, en las que se cuente con la colaboración de la 
Hostelería/Distribución. 

 

• Dar difusión a los materiales de la campaña dirigidos a las familias 
(Guía escrita por Rocío Ramos-Paúl) en los soportes que se estime 
oportuno. 

 
 

3) Dar difusión a las propias actividades para menores de edad 
comprendidas en la campaña 

 
◦ El ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz promoverá la máxima divulgación de las 

diferentes acciones que se vayan poniendo en marcha a lo largo de la campaña, 
a través de sus diferentes canales de comunicación y/o cualquier soporte o 
medio que estimen oportuno. 

 
4) Otras iniciativas que, en el marco de la campaña, sean acordadas 

conjuntamente por Espirituosos España y/o el ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Dña. Ana López de Uralde                    D. Bosco Torremocha 
Concejala Delegada del Departamento   Director Espirituosos de España                         
de Deporte, Salud y Cooperación al Desarrollo      
         

                
 

 

 



  

 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 
Y LA FEDERACION ESPAÑOLA DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS (ESPIRITUOSOS 
ESPAÑA)  

En Vitoria a xxx de              de 2024 

 

REUNIDOS 

 
De una parte, Dña. Ana López de Uralde Gómez en su calidad de Concejala 
Delegada del Departamento de Deporte, Salud y Cooperación al Desarrollo de 
Vitoria-Gasteiz. 
 
Y de otra, D. Bosco Fernando Torremocha García de la Rasilla en su calidad de 
Director Ejecutivo de la Federación Española de Bebidas Espirituosas (Espirituosos 
España).  
 
Reconociéndose ambas partes, mutuamente, capacidad jurídica para firmar el 
presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con las atribuciones que tienen 
conferidas 
 

EXPONEN 

 
1. Que Espirituosos de España, es una asociación legalmente constituida, que 

agrupa a los productores y a los distribuidores de marcas de calidad de 
bebidas espirituosas.  

2. Que entre sus fines estatutarios se encuentra promover un consumo 
responsable y con ello prevenir el abuso y el mal uso de bebidas alcohólicas 
y para ello promueve activamente diferentes iniciativas en materia de 
prevención del consumo de bebidas alcohólicas desde hace casi 25 años. 

3. Prueba de ello es la Cruz Blanca de la Orden al Mérito del Ministerio de 
Sanidad, entregada en febrero de 2019 por la Delegación del Gobierno para 
el Plan Nacional sobre Drogas, “en reconocimiento público por sus esfuerzos 
para evitar el consumo abusivo de bebidas alcohólicas promoviendo el 
consumo responsable y luchando contra la permisividad hacia el consumo en 
menores y otros colectivos de riesgo. 

4. La Orden al Mérito fue creada a instancias del Congreso de los Diputados en 
1995 y en su preámbulo, se reconoce mediante esta distinción la misión de 
premiar a aquellas personas e instituciones, tanto públicas como privadas, 
que, con su continuado esfuerzo, no exento de sacrificios, se han hecho 
acreedoras del reconocimiento y recompensa moral y pública. 
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5. Que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz cuenta entre sus competencias con 
la elaboración, el desarrollo y la ejecución del Plan Local sobre Adicciones y, 
en general, de programas y actuaciones en esta materia, de acuerdo con las 
prescripciones contenidas en la ley 1/2016, de 7 de abril, de atención 
integral de las adicciones y drogodependencias. 

6. Que ambas partes muestran una alta sensibilidad por el consumo abusivo de 
bebidas alcohólicas, especialmente entre la población más joven y, en 
consecuencia, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y Espirituosos España 
manifiestan que una estrecha colaboración entre las partes en materia de 
promoción de hábitos responsables, prevención del consumo abusivo o 
indebido de bebidas alcohólicas constituye un beneficio para los ciudadanos.  

 
En virtud de lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, que se regirá por las siguientes :  
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA 
 
El objeto del presente convenio es promover un consumo moderado y responsable 
de bebidas espirituosas entre la población adulta y prevenir el consumo abusivo o 
indebido de bebidas alcohólicas y las consecuencias derivadas del mismo. 
 
SEGUNDA 
 
El presente acuerdo se extenderá al territorio del municipio de Vitoria-Gasteiz. 
 
TERCERA 
 
El presente convenio se subscribe entre las partes por dos años a contar desde 
el día de su firma, pudiendo prorrogarse por idéntico periodo siempre por 
voluntad expresa de las partes. 
 
CUARTA 
 
Se establecen las siguientes líneas generales de colaboración, para mejorar el 
conocimiento de los hábitos de consumo de bebidas alcohólicas y sus efectos, 
dirigido a los diferentes grupos. 
 
Compromisos de Espirituosos España: 
 

1. Realizar en el termino municipal de Vitora-Gasteiz acciones 
específicas encaminadas al desarrollo de programas divulgativos de 
prevención y de formación: 

 
a. Dirigidas a Menores: Prevención del consumo de  alcohol a través de 
la Red “Menores ni Una Gota”, difundiendo los materiales de la campaña 
“Menores ni una Gota. Más de cien razones para que un menor no beba”.  

 

Adicionalmente, desde hace 20 años, la Federación colabora con la 
Fundación Alcohol y Sociedad, cuya labor está centrada en prevenir el 
consumo en menores y embarazadas. Esta Fundación dispone de un 
programa auditado que mediante intervenciones acompañadas en centros 



  

educativos (públicos, privados y concertados) forma en el consumo cero en 
menores de edad desde todos sus ámbitos de influencia, iguales, familias y 
educadores.   
 
b. Dirigidas a mujeres embarazadas : Desde 2011 y a través de la 
Fundación Alcohol y Sociedad desarrolla campañas con las que pretende 
concienciar a las mujeres embarazadas y lactantes de que el único consumo 
seguro en su estado es el cero, al tiempo que se aportan diferentes consejos 
para las madres, diseñados en colaboración con la Asociación Española de 
Matronas que se ponen a disposición del Ayuntamiento. 
 
c. La promoción de hábitos responsables a través de acciones e 
iniciativas dirigidas específicamente a la prevención de consumos indebidos 
de bebidas alcohólicas. Así como: 

 
• Promoción de un servicio responsable de bebidas alcohólicas en 

colaboración con la hostelería y distribución, mediante el programa 
Tú Sirves, Tú decides, dirigido a mejorar la calidad del servicio en 
los establecimientos hosteleros, aumentar la formación de este 
gremio y promover una dispensación responsable. MÁS INFO. 
https://espirituosos.es/Compromiso-social/tu-sirves-tu-decides/ 
 

• Apuesta por la seguridad vial entre los jóvenes conductores, 
promoviendo el consumo CERO de alcohol al volante y 
promocionando la figura del Conductor Alternativo, a través del 
programa Los Noc-turnos, contando con la implicación de la Policía 
Local para la realización de los controles de alcoholemia. MÁS INFO. 
https://espirituosos.es/Compromiso-social/alcohol-y-conduccion/  

 

• Promoción de hábitos de responsabilidad en el consumo de 
bebidas alcohólicas a jóvenes universitarios con formaciones, y 
a través de concursos de creatividades entre los estudiantes 
universitarios, en los que se promuevan campañas para apostar por 
la responsabilidad. MÁS INFO. https://espirituosos.es/Compromiso-
social/responsabilidad-y-punto/  

 
Acciones todas ellas encuadradas en la iniciativa 25 Años de 
Responsabilidad, cuyas iniciativas y materiales Espirituosos España pone a 
disposición del Ayuntamiento para abogar conjuntamente por la prevención, 
la responsabilidad y la moderación. 

 
 
2. Realizar de acciones específicas encaminadas al desarrollo de programas 

divulgativos de control y vigilancia: 
 

Promocionar el control del cumplimiento de la normativa vigente con 
iniciativas dirigidas a garantizar el cumplimiento de las normas de 
calidad de las bebidas alcohólicas en materia de consumo, venta, 
distribución y publicidad de las mismas. 

 
3. Garantizar la anonimidad de los datos de manera que se salvaguarde la 

privacidad de las personas participantes en las distintas actividades. 
 



  

4. Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales deberán utilizar 
ambas lenguas oficiales : euskera y castellano así como hacer un uso no sexista del 
lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, 
diversidad, corresponsabilidad, y pluralidad de roles e identidades de género. 

 
Compromisos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz : 
 
-  Dar difusión, dentro de sus posibilidades, de las actividades previstas dentro 
programas mencionados en sus soportes, redes y perfiles. Asimismo, podrá facilitar 
las infraestructuras necesarias para el desarrollo de las mismas. 
 
- Coordinar la posibilidad  de la realización de las acciones de la Fundación 
Alcohol y Sociedad, en los centros educativos de Vitoria-Gasteiz. 
 
- Participar en el programa “MENORES NI UNA GOTA”, conforme a los 
compromisos recogidos en el Anexo-Acta de Adhesión adjunto al presente 
Convenio. 
 
- Impulsar con Policía Municipal la posibilidad de colaborar con el programa Los 
Noc-turnos 
 
QUINTA 
 
Espirituosos españa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Legislación 
vigente, especialmente en lo que se refiere al ámbito fiscal, relaciones laborales, 
Seguridad Social, o cualquier otra que resulte de aplicación.  
 
SEXTA 
 
Se creará una comisión mixta formada por dos personas, una en representación del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y una en representación de Espirituosos España, 
para el seguimiento convenio 
 
Y en prueba de conformidad las partes implicadas suscriben el presente protocolo 
de colaboración por duplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
 
 
Concejala Delegada de Deporte, Salud 
y Cooperación al Desarrollo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dña. Ana López de Uralde Gómez 

Director Ejecutivo de Espirituosos España 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Bosco Torremocha García de la Rasilla 
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Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

EXTRAJUDI

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_CONV/0019 22/05/2024

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA:  TRABAJOS  EN  CEMENTERIOS:  ARTURO 
VITORIA LESPE.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  n.º  DFA_2024/347, 
DFA_2024/348,  DFA_2024/349,  DFA_2024/350,  DFA_2024/351, 
DFA_2024/352  EMITIDAS  POR  ARTURO  VITORIA  LESPE  POR 
IMPORTE DE 23.787,39 EUROS IVA INCLUIDO  EN CONCEPTO 
DE TRABAJOS EN CEMENTERIOS.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el  informe técnico de fecha  22 de mayo de 2024, conforme al  cual  se establece que como parte  de las labores de 
renovación y  puesta  en  venta  de  las  construcciones  funerarias  del  cementerio  se  solicitaron los siguientes  trabajos,  que 
ascienden a 23.787,39 euros IVA incluido:

- Suministro y colocación de nuevas tapas de mármol para los nichos titularidad del Ayuntamiento adquiridos por renuncia 
o reversión de sus titulares, de las siguientes ubicaciones; 154-C-43, 234-B-21, 244-A-118.

- Suministro y colocación en granito de partes de sepulturas, así como el suministro y colocación de nuevas lápidas de 
inscripciones de las siguientes ubicaciones; 273-96, 252-D-42, 252-D-18, 152-A-31, 153-38, 153-191, 242-73, 193-60, 
183-117, 173-85, 143-48, 153-173, 163-75, 183-3, 142-92, 182-187, 132-167, 151-A-68. 

- La reposición de una tapa de mármol del panteón de San José 46, rota por el servicio durante las labores de un entierro. 
Se informa de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente de buena fe, así como que su precio se ajusta al  
precio de mercado.
Se informa también de que hemos elaborado el contrato “2024/CO_ASVM/007, para el suministro, colocación y grabación de  
tapas en el cementerio de El Salvador”, que está en fase de tramitación en el Servicio de Contratación del Dpto. de Hacienda, 
y que dará cobertura a la mayoría de este tipo de gastos.

Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar,  por  omisión  de  fiscalización  previa,  las  facturas  números  DFA_2024/347,  DFA_2024/348,  DFA_2024/349, 
DFA_2024/350,  DFA_2024/351,  DFA_2024/352,  emitidas  por  la  empresa  ARTURO  VITORIA  LESPE,  en  concepto  de 
TRABAJOS EN CEMENTERIOS por un importe de 23.787,39 €, IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 
20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de  
28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a 
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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Esparru-akordioan oinarritutako kontratua esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del contrato basado en acuerdo marco

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_BSUM/0005 18/09/2023

GAIA: ASUNTO:

ENERGIA  ELEKTRIKOAREN  HORNIDURARAKO  ESPARRU-
AKORDIOAN  OINARRITUTAKO  KONTRATUA  ESLEITZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA:  ENERGIA-ITURRI 
BERRIZTAGARRIEN  EDO  ERAGINKORTASUN  HANDIKO 
KOGENERAZIO-ITURRIEN  BIDEZ  SORTUTAKO  ENERGIA 
ELEKTRIKOA  HORNITZEA  HONDAKINAK  NEUMATIKOKI 
BILTZEKO  ZAZPI  ZENTRALETAN,  GOI-TENTSIOKO 
HORNIDURAREKIN. 
2023ko urriaren 1etik 2023ko abenduaren 31 era. 

PROPUESTA DE ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA:  SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
MEDIANTE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES O DE COGEN-
ERACIÓN DE ALTA EFICIENCIA EN SIETE CENTRALES DE RE-
COGIDA  NEUMÁTICA  DE  RESIDUOS,  CON  SUMINISTRO  EN  
ALTA TENSIÓN.
Desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

El  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz  firmó  convenio  de  adhesión  genérica  al  sistema  de  adquisición  centralizada  con  la 
Diputación Foral de Araba/Álava, previo acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo de 2022.

Con fecha 27 de mayo de 2022, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se acordó la adhesión específica al acuerdo marco 
para el suministro de energía eléctrica de fuentes de energía renovables o de cogeneración de alta eficiencia a los organismos 
adheridos.

Con fecha 25 de octubre de 2022, por el Departamento de Fomento del Empleo, Comercio y Turismo de la Administración Foral, 
se acordó la adjudicación del citado acuerdo a la empresa ENDESA ENERGÍA S.A.U., con NIF A81948077, con arreglo a la 
oferta presentada y a las demás condiciones vigentes en la contratación.

El acuerdo marco tiene un plazo de adjudicación desde su formalización hasta el  31 de diciembre de 2023. Los contratos 
basados deberán adjudicarse en el plazo de vigencia del acuerdo marco y su duración será independiente de la duración del 
acuerdo marco en los términos del artículo 29 de la LCSP 2017.

Con fecha 12 de septiembre de 2023, por el Servicio responsable del Departamento de MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, 
VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE, se emite informe de inicio proponiendo la contratación del siguiente suministro de  
energía eléctrica en los siguientes terminos:

- Objeto del contrato: Suministro de energía eléctrica mediante fuentes de energía renovables o de cogeneración de alta 
eficiencia en siete centrales de recogida neumática de residuos, con suministro en alta tensión.

- Necesidades que cubre el contrato: El contrato va a cubrir las necesidades de suministro de energía eléctrica de fuentes  
de energía renovables o de cogeneración de alta eficiencia a 7 centrales municipales de recogida neumática detalladas en 
el Anexo 1 en base al Acuerdo Marco 478/2022 de 2 de agosto.

- Presupuesto estimado del contrato: TIPO DE LICITACIÓN 122.000,00 €
IVA (21%)  25.620,00 €
PRESUPUESTO TOTAL 147.620,00 €

- Justificación  del  presupuesto:   El  presupuesto  viene  justificado  por  la  aplicación  de  los  precios  de  adjudicación 
devengados del Acuerdo Marco, asociados a los CUPS objeto de contrato.  Los coeficientes adjudicados para las tarifas 
6.1TD.e y 6.2TD.2 de Alta Tensión (AT) son los siguientes: 

PERIODO AT 6.1 TD AT 6.2 TD

P1 0,046349 0,030332

P2 0,039254 0,026587

P3 0,028603 0,021380
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Esparru-akordioan oinarritutako kontratua esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del contrato basado en acuerdo marco

P4 0,023303 0,018896

P5 0,017135 0,015597

P6 0,017863 0,016145

El consumo estimado para el periodo de contrato es de 530.000kw/h, distribuido en los diferentes Períodos de la siguiente 
manera: P1: 51.000; P2: 62.300;P3:55.300:P4: 52.500; P5:65.300 y P6: 242.700.

- Valor estimado del contrato: TIPO DE LICITACIÓN 122.000,00 €
MODIFICACIÓN (20%)  24.400,00 €
VALOR ESTIMADO 146.400,00 €

- Forma de pago:  Cada uno de los organismos adheridos al acuerdo marco adjudicará sus respectivos contratos basados en 
el mismo y se responsabilizará del pago de las prestaciones contratadas. 

Los pagos se efectuarán previa presentación de las facturas mensuales correspondientes a los suministros efectuados en 
cada uno de los contratos basados, que serán visadas por la persona designada por el órgano de contratación competente  
para suscribirlos.

La facturación se dividirá en cada contrato basado en tantos grupos como se hayan especificado en el cuadro de “Puntos de 
suministro.xls” para cada organismo adherido, o, en su caso, se emitirá con la distribución que cada uno de ellos solicite de  
la adjudicataria. 

La  empresa  adjudicataria  deberá  presentar  las  facturas  correspondientes  a  sus  prestaciones  en  formato  electrónico 
mediante el procedimiento establecido en el mismo.

Centro contable (Oficina Contable): LA0006915 Presupuestos y Contabilidad 
Órgano de contratación (Órgano Gestor): LA0007523 Servicio de Planificación y Gestión Ambiental.
Órgano de destino (Unidad Tramitadora): LA0007060 Servicio Financiero Tesorero.

Registro para la presentación de facturas:  www.vitoria-gasteiz.org/facturas

- Plazo de ejeucción: Desde el 1 de   octubre   de 2023 hasta el 3  1   de   diciembre     de 2023.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
procede en estos momentos adjudicar el contrato basado a la empresa ENDESA ENERGÍA S.A.U, en los términos establecidos 
en el acuerdo marco y reflejados en el informe de inicio.

Teniendo en cuenta los artículos 36 y 153 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los contratos 
basados en un acuerdo marco se perfeccionan con su adjudicación, no siendo necesaria, por lo tanto, su formalización.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de MODELO DE CIUDAD, 
URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar el contrato basado en el acuerdo marco de SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE FUENTES DE 
ENERGÍA  RENOVABLES  O  DE  COGENERACIÓN  DE  ALTA  EFICIENCIA  EN  SIETE  CENTRALES  DE  RECOGIDA 
NEUMÁTICA DE RESIDUOS, CON SUMINISTRO EN ALTA TENSIÓN, a la empresa ENDESA ENERGIA S.A.U., con NIF 
A81948077, en la cantidad de 147.620,00 €, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 3 meses, desde el 1 de octubre 
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del 
expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. Autorizar y disponer el gasto máximo correspondiente a este contrato basado en la cantidad 147.620,00 €, IVA incluido, con 
cargo a la partida 2023/022203.1621.22704.

3. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil del 
contratante del órgano de contratación.
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Esparru-akordioan oinarritutako kontratua esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del contrato basado en acuerdo marco

4. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que  
se reciba la presente notificación o desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación, si fuera mediante  
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante  
del órgano de contratación,  podrá interponerse RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, ante el órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme 
a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Borja Rodriguez Ramajo (Concejal Delegado de Modelo de Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) NG2J6FGNOETFU7KESZIQT4M5QY Data eta Ordua

Fecha y hora 27/05/2024 13:44:59

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/2

NG2J6FGNOETFU7KESZIQT4M5QY

www.vitoria-gasteiz.org Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

HIRI EREDUA, HIRIGINTZA, ETXEBIZITZA, GARBIKETA ETA 
INGURUMENAren Saila

Departamento de MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y 
MEDIO AMBIENTE 

CO_REAJ

Urteko ordainketen doitzea onartzeko akordio-proposamena

Propuesta de acuerdo de aprobación del reajuste de anualidades

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                           TXOSTENAREN DATA - FECHA DEL INFORME:

2023/CO_ASER/0072 27/05/2024

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN  URTEKO 
ORDAINKETEN  DOITZEA ONARTZEKO  AKORDIO-
PROPOSAMENA:  GASTEIZKO  GARDELEGIKO  ZABORTEGIAN 
ARRISKUTSUAK EZ DIREN HONDAKINAK KUDEATZEA.

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL REAJUSTE 
DE ANUALIDADES EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
GESTIÓN  INTEGRAL  DEL  VERTEDERO  DE  RESIDUOS  NO 
PELIGROSOS DE GARDÉLEGUI DE VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, con fecha de 26 de abril de 2024, se adjudicó el expediente de contratación de 
GESTIÓN INTEGRAL DEL VERTEDERO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE GARDÉLEGUI DE VITORIA-GASTEIZ, a la 
empresa FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U., con NIF A28541639, por un importe de adjudicación 6.969.195,61 euros, IVA incluido, 
con  cargo  a  las partidas presupuestarias 2024/022203.1622.22723,  2025/022203.1622.22723,  2026/022203.1622.22723, 
2027/022203.1622.22723 y 2028/022203.1622.22723.

Con fecha de 16 de mayo de 2024, el técnico responsable del contrato emite informe solicitando el reajuste de anualidades en 
base a lo siguiente:

El expediente 2023/CO_ASER/0072 “GESTIÓN INTEGRAL DEL VERTEDERO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE 
GARDÉLEGUI DE VITORIA-GASTEIZ” generó una D de 1.393.839,13 euros para hacer frente a los gastos relativos al  
ejercicio 2024.
Dado que la fecha de inicio del nuevo contrato será 1 de julio de 2024, se considera innecesaria la cantidad total 
reservada en dicho documento contable, por lo que se solicita la D/ por importe de 696.919,56 euros correspondiente 
a seis mensualidades.

En consecuencia, las anualidades en su día aprobadas deben reajustarse en la forma siguiente:

AÑO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

2024 2024/022203.1622.22723 696.919,56 €

2025 2025/022203.1622.22723 1.393.839,12 €

2026 2026/022203.1622.22723 1.393.839,12 €

2027 2027/022203.1622.22723 1.393.839,12 €

2028 2028/022203.1622.22723 1.393.839,12 €

2029 2029/022203.1622.22723 696.919,56 €

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96.2 del mismo texto legal, el contratista manifiesta su conformidad al reajuste de 
anualidades propuesto.

Asimismo, con arreglo a lo establecido en el artículo 96,3, se presenta el nuevo programa de trabajo adaptado a los nuevos  
importes anuales y cuya aprobación se somete al órgano de contratación.

Con fecha de 27 de mayo de 2024, se emite informe jurídico favorable a la tramitación del reajuste de anualidades conforme los 
trámites del artículo 97 del RGLCSP.
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Urteko ordainketen doitzea onartzeko akordio-proposamena

Propuesta de acuerdo de aprobación del reajuste de anualidades

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, y el Acuerdo de Delegación de Competencias de fecha 23 de febrero 
de 2024, el Concejal Delegado del Departamento de MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO 
AMBIENTE, a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1.-  Aprobar el reajuste de anualidades propuesto en el expediente de contratación de GESTIÓN INTEGRAL DEL VERTEDERO 
DE  RESIDUOS  NO  PELIGROSOS  DE  GARDÉLEGUI  DE  VITORIA-GASTEIZ,  adjudicado  a  la  empresa  FCC  MEDIO 
AMBIENTE, S.A.U.,  con NIF A28541639,  por un importe de adjudicación  6.969.195,61 euros, IVA incluido,  cuya conformidad 
consta en el expediente, en la forma siguiente:

AÑO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

2024 2024/022203.1622.22723 696.919,56 €

2025 2025/022203.1622.22723 1.393.839,12 €

2026 2026/022203.1622.22723 1.393.839,12 €

2027 2027/022203.1622.22723 1.393.839,12 €

2028 2028/022203.1622.22723 1.393.839,12 €

2029 2029/022203.1622.22723 696.919,56 €

2.-  Aprobar el programa de trabajo aprobado en su día para adaptarlo a los importes anuales.

3.-  La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados.

4.-  RECURSOS:

a) Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer directamente RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo 
de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de su notificación.

b) No obstante,  con  carácter  previo,  cabe  interponer  RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante  el 
órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo 
caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. 
A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de  
DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá ser 
interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se 
produzcan los efectos del silencio administrativo.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
http://www.vitoria-gasteiz.org/


�����������	�
	�����
������������	����	��
�
	�����
������	��
����	����
���	���
�����
��	�	��	������	����	�	���������	���
����	����������������	�		�	�������
�
�����
�
�
��	�������
	������

��

���	������	������������
�����
�	�	�������
��	�
��	����
��
� 	!�"��#�#$��	�%%��	���
�	�&�	$��	���
���
��	��	�	����
����
��	������	������	�
������	�	�����������	������
��
�

'���
������ ()*+,�*)-*./0�1�*,2,+)������	3
��-	�	�
����	�2��	����	�����
�$�0�&
�����$���
�	��
$� ����	�
�!�2	����,�&�	��	�

�������������	������	��	�����
����� '4+5'"1��604078+� 61)6'0�9 '	��
�!�:��
 5%�#4��#�6�%��#5�%6

�	�
���� ;<���
 %��

=>?@=ABCDEF>FGH?IJEBKE=FCL

M
NOPQRSTMMMMUVOSWPXVYQMUZMWNM[PQRNMUZMXSQXZ\RNXVYQMUZWMOZXRS\M]̂MUZM

X\VO_V[NQNMUZWM_̀ SPMUZMaVRS\VNb̀NORZVcdM
M
e

M

NXPZ\USMUZMWNM[PQRNMUZM̀SfVZ\QSMWSXNWM

e

e

ghieijkijljmnomnjepjeqoersmnoepjethmujinouvwmepjqexjunhieyzepjetivlkv{omoejqez|epje
}oi~hepjez�z�eljeij�vlnioejluivnhevmnjijlompheqoeokih�ouvwmepjeqoeusjmnoepjeqv�svpouvwme
pj�vmvnv�o�eol�euh}heqoepvlhqsuvwmepjeqoersmnoepjethmujinouvwmepjqexjunhieyzepjetivlkv{omoeepjqe
g���epje�vnhivo��olnjv~e�eqoeuh}smvuouvwmepjejljej�nij}heoeqoe�vksnouvwme�hioqepje�qo�oekoioe
uomujqoielsevmluivkuvwmejmejqe�j�vlnihepje��iskouvhmjlepje�mnji�le�i�om�lnvuh�e

e
�meljlvwmeujqj�iopoeuhme�ju�oez�epjejmjihepjez�z�ekhieqoe�lo}�qjoe�jmjioqepjeqoe

rsmnoepjethmujinouvwmepjqexjunhieyzepjetivlkv{omoeljeouhipweqoepvlhqsuvwmepjeqoersmnoekhie
�o�jiljeus}kqvphelsleh�{jnv�hlejlnonsnoivhle�e�o�jiljeijuv�vpheqoesi�omv~ouvwmepjqexjunhiekhiejqe
��smno}vjmnhepje�vnhivo��olnjv~�enhphejqqhelvmekji{svuvhepjeij�sjivieqoeokih�ouvwmepjqe
��smno}vjmnhekoioelsej�junv�vpop�epjeousjipheuhmejqeujinv�vuophej}vnvpheuhme�ju�oez�epjejmjihe
pjez�z�ekhiejqexjuijnoivhepjeqoe}vl}oejmnvpopeuhmejqe�vlnhe�sjmhepjqegijlvpjmnj�e

e
�pj}�l�ejmeqoelj�oqopoeijsmvwmepjeqoe�lo}�qjoeljeouhipweokih�oievmvuvoq}jmnjeqoe

usjmnoepjeqv�svpouvwmepj�vmvnv�oe�elh}jnjiqoeoevm�hi}ouvwmek��qvuoe�eospvjmuvoepjeqhle
vmnjijlophlepsiomnjesmekqo~hepjesme}jl�e�vu�oeokih�ouvwmevmvuvoqeljeks�qvuwejmejqe��� �em¡e¢|e
pje£epje�j�ijihepjez�z��eo�iv�mphljesmekjivhphepjevm�hi}ouvwmek��qvuoe�eospvjmuvoepjeqhle
vmnjijlophlepsiomnjejqekqo~hepjesme}jl�e�qez�epje}oi~hejqexjuijnoivhepjersmnoepjethmujinouvwme
pjqexjunhieyzepjetivlkv{omo�euhmejqe�vlnhe�sjmhepjqegijlvpjmnjepjeqoe}vl}o�ej�kvpvweujinv�vuouvwme
ij�qj{omphe�sjejmejqekjivhphepjevm�hi}ouvwmek��qvuoemheljeijuv�vwemvm�smoeoqj�ouvwme��ekhie
nomnh�eqoeusjmnoepjeqv�svpouvwmepj�vmvnv�oe�sjpweokih�opoepj�vmvnv�o}jmnj�ee

e
�qez�epje}o�hepjez�z�elje�oej}vnvphevm�hi}jekhiejqe�i�svnjunhe��umvuhe¤smvuvkoqepjqe

xji�vuvhepjegqomjo}vjmnhe�e�{jusuvwmepjeqoe�ipjmouvwme�i�om�lnvuoe�o�hio�qjeoeqoeokih�ouvwme
pjeqoetsjmnoepje¥v�svpouvwme�j�vmvnv�oe�epvlhqsuvwmepjeqoersmnoepjethmujinouvwmepjqexjunhieyze
pjetivlkv{omoekhie�o�jiljeus}kqvpheqhle�vmjlepjeqoe}vl}o�ee

e
�mej�junh�eijuv�vpoleqoleh�iolepjesi�omv~ouvwmekhie�jlhqsuvwmepjeqoethmuj{oqo�

�jqj�opoepjqe�jkoino}jmnhepje�jiivnhivhe�e�uuvwmekhiejqetqv}oejqep�oe¢zepjejmjihepjez�zye�e
�jmuvphejqekqo~hepje�oiomn�oepjesmeo�h�ekoioeijlkhmpjiepjeusoq�svjieomh}oq�oehepj�junhe
v}ksno�qjleoeqoleh�iolepjesi�omv~ouvwmeijoqv~opol�ejqekqo~he�oeniomlusiivph�ekhieqhe�sje�oepje
njmjiljeqoeh�ioepjesi�omv~ouvwmeuhmuqsvpoe�eijuv�vpo�ee

e
�me�vlnoepjeqheomnjivhi�elje�oeus}kqvphekqjmo}jmnjeqoe�vmoqvpopepjeqoersmnoepje

thmujinouvwmepjqexjunhieyzepjetivlkv{omo�eee
e
�qeoin�usqhey�epjqe�j�qo}jmnhepje�jlnvwme�i�om�lnvuo�eokih�ophekhie�joqe�juijnhe

y�z¦¦§¢£|¦�epjez�epjeo�hlnh�ejlno�qjuje�sjeqoepvlhqsuvwmepjeqole�mnvpopjle�i�om�lnvuole
uhqo�hiophioleljekihpsuvi�ekhiejqeus}kqv}vjmnhepjeqhle�vmjlekoioeqhle�sje�sjihmeuijopole�e
ij�sjivi��ejmenhpheuolh�eousjiphepjeqoe�p}vmvlniouvwmeounsomnj�ee

e
�qeoin�usqhe¢z|�¢�p̈epjeqoe¥j�e|§¢£¦�eij�sqophioepjeqole�oljlepjqe���v}jme¥huoqe

oniv�s�jeoeqoersmnoepje�h�vjimhe¥huoqeqoleokih�ouvhmjlepjeqhlevmlnis}jmnhlepjekqomjo}vjmnhe
�jmjioqemheoniv�svpolej�kijlo}jmnjeoqegqjmh�eol�euh}hepjeqhlevmlnis}jmnhlepje�jlnvwme
si�om�lnvuoe�epjeqhlekih�junhlepjesi�omv~ouvwm�ee

©

U0120012
13. GAIAASUNTO Nº 13



�����������	�
	�����
������������	����	��
�
	�����
������	��
����	����
���	���
�����
��	�	��	������	����	�	���������	���
����	����������������	�		�	�������
�
�����
�
�
��	�������
	������

��

���	������	������������
�����
�	�	�������
��	�
��	����
��
� 	!�"��#�#$��	�%%��	���
�	�&�	$��	���
���
��	��	�	����
����
��	������	������	�
������	�	�����������	������
��
�

'���
������ ()*+,�*)-*./0�1�*,2,+)������	3
��-	�	�
����	�2��	����	�����
�$�0�&
�����$���
�	��
$� ����	�
�!�2	����,�&�	��	�

�������������	������	��	�����
����� '4+5'"1��604078+� 61)6'0�9 '	��
�!�:��
 5%�#4��#�6�%��#5�%6

�	�
���� ;<���
 ���

=>?@=ABCDEF>FGH?IJEBKE=FCL

MNOPQRSQRTUPVWNQWXRVSRYQUZV[TSR\VSV]T̂QR̂VR_Q̂VSQR̂VRYǸ̂ T̂XRaWbTUNOcQXRMNdNVÛTXR
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ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA

DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2022/CO_ASER/0035/PROR1 28/05/2024

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  LUZAPEN-DOSIER  HAU ONARTZEKO 
AKORDIO-PROPOSAMENA: UDAL IGERILEKUAK KUDEATU ETA 
MANTENTZEA, BERME OSOAREKIN

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DE PRÓRROGA 
DEL  SERVICIO  DE  GESTIÓN  Y  MANTENIMIENTO  CON 
GARANTÍA TOTAL DE LAS PISCINAS MUNICIPALES.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de septiembre de 2022, se adjudicó definitivamente el contrato del
SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO CON GARANTÍA TOTAL DE LAS PISCINAS MUNICIPALES,  a la empresa 
GIROA S.A., con NIF A20071429, por un importe de 2.853.905,10 €, IVA incluido, para el período de 2 años.

De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas aprobado en el expediente, el contrato podrá prorrogarse por acuerdo del 
órgano de contratación, hasta el plazo máximo de dos años, con la finalidad de reiterar las prestaciones  objeto del mismo. 
Conforme lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley  9/2017, de Contratos del Sector Público, no procede revisión de precios.

Con fecha  15 de mayo de 2024, por  el  técnico responsable, se presenta informe propuesta de prórroga del contrato en los 
términos del pliego de cláusulas administrativo y pliego técnico, para el período de 2 años, del 01/11/2024 al 31/10/2026, por 
importe de  2.853.905,10 €, IVA incluido,  de los cuales 237.825,43 € son en el año 2024, 1.426.952,55 € en el año 2025 y 
1.189.127,12 € en el año 2026.

Con fecha 22 de mayo de 2024, se ha realizado el correspondiente preaviso de prórroga a la empresa GIROA SA, con NIF 
A20071429.

Con fecha 27 de mayo de 2024, se emite informe jurídico favorable a la prórroga del contrato en los términos indicados de 
conformidad con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas y pliego técnico regulador del contrato.

Existe consignacion presupuestaria para hacer frente a dicho gasto en la partida 1620.3422.22148.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de MODERNIZACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN (Servicio de Mantenimiento de Edificios Municipales) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la PRÓRROGA DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO CON GARANTÍA TOTAL DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES, para el período de 2 años, con la empresa GIROA S.A. y en las mismas condiciones establecidas 
en el pliego de  cláusulas  Administrativas y Técnicas  e informe técnico de prórroga  por un importe de  2.853.905,10 €, IVA 
incluido.

Existe consignación presupuestaria para hacer frente al gasto en la partida 1620.3422.22148.

RECURSOS

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se  
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano  de  contratación,  podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE  CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.
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b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASUM/0015 28/05/2024

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA: VITORIA-
GASTEIZKO  UDALEKO  UDALTZAINGOARENTZAKO 
KUDEAKETA INTEGRALEKO SISTEMA BAT EROSTEA

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL PARA 
LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día  1 de diciembre de 2023, se aprobó el expediente de 
contratación de ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL PARA LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE VITORIA-GASTEIZ con un plazo de ejecución de 1 año de implantación y 2 años de mantenimiento.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 387.200,00 €, IVA incluido.

El plazo de ejecución es de 1 año de implantación y 2 años de mantenimiento.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 EUROCOP SECURITY SYSTEMS S.L. Se rechaza en la valoración del  sobre 2 por no llegar a la 
puntuación mínima exigida.

• Plica Número 2 SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL,  S.L.   Presenta  una oferta  económica de  301.628,80   €,  IVA 
incluido. 

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

Máx
EUROCOP SECURITY 

SYSTEMS S.L.
SUITABLE SOFTWARE 

VINFOVAL, S.L.

Sobre 2 45,00
17,55

Se rechaza 37,50

Sobre 3 55,00 0,00 47,88

Total puntos 100,00 Rechazada 85,38

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 17 de mayo de 2024 y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó 
como oferta con mejor relación calidad precio a la presentada por la empresa SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL S.L.

Por la empresa SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL S.L. se ha procedido a la entrega de la documentación a la que hace  
referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).
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Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de MODERNIZACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN  a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

P  R  OPUESTA DE ACUERDO  :

1. Adjudicar  el  contrato  de  ADQUISICIÓN DE UN  SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL PARA LA  POLICÍA LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ a la empresa  SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL S.L.,  con NIF B97802383,  en la 
cantidad de 301.628,80 €, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 1 año de implantación y 2 años de mantenimiento, en las 
condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de  10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN copia de la Póliza de seguro a que 
se refiere el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el pago  
de la prima.

2.2. Presentar en el Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, de conformidad con lo establecido el 
pliego de cláusulas  administrativas  particulares  que rigen este  contrato, la  relación de subcontratistas  redactada 
conforme al Anexo del citado pliego.

3. En el  supuesto de  que  se  haya  establecido en  el  Punto 1º  de  la  carátula  la  procedencia de  la coordinación de 
actividades empresariales por concurrir en el centro de trabajo trabajadores municipales y trabajadores propios de la empresa 
seleccionada, esta última deberá presentar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación 
de este acuerdo, en formato digital, la siguiente información relativa a su empresa:

- Descripción de la organización preventiva de la empresa y Mutua de accidentes.
- Evaluación de riesgos de los trabajos a realizar.
- Indicar los riesgos que derivados de su actividad puedan afectar a los trabajadores del Ayuntamiento.
- Relación del personal que va a participar en los trabajos.
- Certificado (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), referido a los trabajadores que vayan a  

prestar sus servicios en el Ayuntamiento, respecto de:
• Haber recibido formación-información de su puesto de trabajo en materia de prevención.
• Aptitud médica.
• Estar formados y capacitados para el uso de maquinaria específica para su puesto de trabajo.
• Disponer de EPIs adecuados para su puesto de trabajo.
• Estar dados de alta en la Seguridad Social.

- Si durante la ejecución del contrato se producen variaciones en el personal contratado se deberá aportar igualmente la 
documentación señalada en el apartado anterior relativa a dichos trabajadores.

- Certificado, cuando proceda, (con sello y firma del representante legal de la empresa contratada), de que la maquinaria  
que  utilicen  sus  trabajadores  en  el  Ayuntamiento,  cumple  con  la  normativa  vigente  (Marcado  CE  y  declaración  de 
conformidad, manual de instrucciones, mantenimiento, etc.)

Además, como empresa contratada deberá:

- Designar a una persona del  control y seguimiento de los trabajos contratados en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- Entregar acuse de recibo de la documentación proporcionada por el Ayuntamiento.
- Informar al Ayuntamiento de los accidentes que tengan lugar durante el desarrollo de los trabajos.
- No subcontratar sin autorización expresa y por escrito por parte del Ayuntamiento.
- En el  supuesto de subcontratación deberá remitir toda la documentación requerida sobre coordinación de actividades 

empresariales referida a la empresa con la que se pretenda subcontratar con carácter previo a la autorización que pueda  
emitir el Ayuntamiento.

Por  su  parte,  el  Ayuntamiento,  como titular  del  centro de  trabajo,  deberá  adoptar,  en  relación  con los otros empresarios 
concurrentes, las medidas establecidas en los artículos 7 y 8 del R.D. 171/2004.

Si  el  adjudicatario no presentara  la  documentación sobre la  citada  coordinación de  actividades  empresariales  en  el  plazo 
establecido, y  consecuencia de  dicho retraso el  contrato no se  pudiera  formalizar  en  los plazos y  de  conformidad  con el  

http://www.vitoria-gasteiz.org/
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procedimiento establecido en el articulo 153.4 de la LCSP 2017, se le exigirá el importe del  3% del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 
constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 v) relativo a las prohibiciones para contratar.

4. La firma del  contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 
Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución deberá aportarse antes  
de la formalización del contrato.

5. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días 
naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en  
el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De  
igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

6. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar 
lugar a la resolución del contrato.

7. En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

8. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el  
perfil del contratante del órgano de contratación.

9. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 
reciba  la  presente  notificación  o  desde  la  fecha  de  envío  de  la  misma  o  del  aviso  de  notificación,  si  fuera  mediante 
comparecencia electrónica, siempre que el acto de la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del 
órgano de  contratación,   podrá  interponerse  RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE CONTRATACIÓN,  ante  el  órgano 
administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a  
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

10. Advertir  a  las  licitadoras  que  agotados  los  plazos  para  interponer  recursos  sin  que  se  hayan  interpuesto,  la 
documentación que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el 
plazo de tres meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada 
por las licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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EXTRAJUDI

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_MOBR/0103/CV1 27/05/2024

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE  LOS TRABAJOS DE REPARACIONES EN 
CUBIERTAS AFECTADAS POR GRANIZO EN EL IRADIER ARENA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Por la Concejala-Delegada del Departamento de Modernización de la Administración (Mantenimiento de Edificios Municipales)  
el  día  22  de  noviembre  de  2023,  se  aprobó  la  adjudicación  del  expediente  de  contratación  de  los TRABAJOS  DE 
REPARACIONES EN CUBIERTAS AFECTADAS POR GRANIZO EN EL IRADIER ARENA a la empresa CAMPEZO OBRAS Y 
SERVICIOS S.A. por un importe de 48.386,64 euros IVA incluido.

Visto el informe técnico de fecha 27 de mayo de 2024, conforme al cual:

A consecuencia de la tormenta de granizo que se produjo en la ciudad de Vitoria-Gasteiz el pasado 6 de julio de 2023 se  
produjeron daños en la cubierta del Iradier Arena.

Debido al poco uso y la escasez de lluvias del verano de 2023, no se detectaron las goteras en el edificio hasta octubre de ese  
mismo año, por lo que en noviembre, de forma urgente, se contrata a la empresa Campezo Obras y Servicios S.A. para que 
ejecute unos parches de reparación en la cubierta.

Tras  una inspección visual  de  la cubierta se estimaron un total  de 810 m² de  cubierta  afectada y  60 parches puntuales, 
resultando adjudicataria la empresa Campezo Obras y Servicios S.A. por un importe de 48.386,64 euros IVA incluido (expte 
2023/CO_MOBR/0103).

Una vez iniciados los trabajos de reparación y al poder ir levantando la lámina afectada, se ha podido hacer una comprobación 
real de la superficie afectada, siendo la superficie final más amplia que la estimación que se hizo en un primer momento.

Finalmente  las  zonas  reparadas  han ascendido a  la  cantidad  de  1.424,06 m² y  482 parches  puntuales.  Al  liquidar  estas  
mediciones con los mismos precios unitarios, resulta un importe final de los trabajos de 111.432,18 euros IVA incluido.

Esta cantidad ya ha sido aceptada e indemnizada por la compañía de seguros, aunque se han superado los límites impuestos 
por la LCSP, debido a que no se ha podido conocer el importe de los trabajos hasta después de haber levantado la cubierta.

Se adjunta croquis de la estimación realizada, fotos de lo realmente ejecutado y listado detallado de mediciones de los trabajos.

A la vista del presente informe, se solicita liquidar a la empresa Campezo Obras y Servicios S.A. por el importe que resulta de  
descontar a la liquidación total, los trabajos ya pagados en el expte 2023/CO_MOBR/0103, lo que hace un importe pendiente de 
63.045,53 euros IVA incluido.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2023,  la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (Mantenimiento de Edificios Municipales) a la Junta de Gobierno Local presenta 
la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar,  por omisión de  fiscalización previa,  la  factura número  FV3-2405-0011, emitidas  por  la  empresa  CAMPEZO 
OBRAS Y SERVICIOS S.A. en concepto de TRABAJOS DE REPARACIONES EN CUBIERTAS AFECTADAS POR GRANIZO 
EN EL IRADIER ARENA, por unos importes de 63.045,53 €, IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 
a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de  
abril.

U0120012
16. GAIAASUNTO Nº 16
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EXTRAJUDI

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello sin  perjuicio de que los interesados puedan ejercitar,  en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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2020/LOCALQ0001 
 
ASUNTO: RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ALQUILER DEL PABELLÓN Nº 14 DEL 

CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS DE JÚNDIZ A SUMINISTROS ARCOTEC 
S.L. (B-01580273) 

I.- Con fecha 13 de septiembre de 2019 en el marco del Programa de Centros Municipales de 
Empresas y con sujeción al Pliego de Condiciones aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 
de,  fue adjudicado el alquiler de la Oficina nº 2 del Centro Municipal de Empresas de Jundiz, a la 
mercantil SUMINISTROS ARCOTEC S.L. (NIF B-01580273), para el desarrollo de la actividad de 
comercialización de suministros industriales, por un período de 3 años con subvención, 
concretamente del 1 de octubre de 2019 a 30 de septiembre de 2022, suscribiéndose el 
correspondiente contrato de alquiler. 

II.- Que previa solicitud de cambio de local, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 7 de febrero 
de 2020, se acordó rescindir voluntariamente el contrato de alquiler de la Oficina nº 2 y adjudicar en 
las mismas condiciones de la convocatoria, a SUMINISTROS ARCOTEC S.L., el pabellón nº 14 de 
dicho Centro municipal de Empresas de Jundiz, para el desarrollo de la actividad de 
comercialización de suministros industriales. 

III.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de septiembre de 2022, se adjudicó una 
renovación del contrato de alquiler del pabellón nº 14 del Centro Municipal de Empresas de Jundiz a 
SUMINISTROS ARCOTEC, S.L., hasta el 30 de septiembre de 2023. 

IV.- Posteriormente, se renovó el contrato de alquiler por dos años con duración comprendida entre 
el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024. 
 
V.- Con fecha 9 de mayo de 2024 se comunicó a la citada empresa la próxima finalización del 
contrato de alquiler, así como las nuevas condiciones que regirán el mismo y el 20 de mayo de 2024 
la empresa solicitó la renovación del contrato de alquiler con las nuevas condiciones. 
 
VI.- Resultando competente para las contrataciones y concesiones, así como, para la gestión del 
patrimonio la Junta de Gobierno Local, de conformidad a lo establecido en los apartados 9 y 11 de 
la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

VII.- Visto el Pliego de Condiciones que rige actualmente la adjudicación en régimen de alquiler de 
los locales de los Centros Municipales de Empresas aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local. 

VIII.- Vistos los artículos 80,2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local; 76 y 83 del Texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como, los 
artículos 6 y siguientes, y especialmente el 92 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, Artº 107.1 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas   

IX.- Vista la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público en su 
apartado 11 y según Decreto Delegación de firma 22 junio de 2023 – Apartado QUINTO; BOTHA nº 
80 lunes 10 de julio de 2023 la Concejala delegada del Departamento de Empleo y Desarrollo 
Económico y Sostenible eleva a la Junta de Gobierno la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud de D. Juan Antonio Sánchez Montoso, en nombre y 
representación de la mercantil SUMINISTROS ARCOTEC, S.L, de suscribir un nuevo contrato de 
arrendamiento del 1 de octubre de 2024 al 30 de septiembre de 2025 del pabellón del Centro 
municipal de empresas de Jundiz que a continuación se detalla: 

 

DIRECCIÓN LOCAL RENTA   
con 50% 

subvención 

GASTOS 
COMUNES 

FIANZA 
(17/02/2020) 

 

PLAZO 
DURACIÓN 

 
CME Jundiz 

PAB 
Nº 14 

 
336,52 € + IVA 

 
    80,83 €   

 
1.346,07  €   

1/10/2024 al 
30/09/ 2025 

 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones que rige la adjudicación 
de los locales de los Centros municipales de Empresas, el precio de alquiler mensual del precitado 
pabellón es de 336,52 € al que deberá añadirse el IVA correspondiente (21%), y otros 80,83 € en 
concepto de gastos comunes imputables al local arrendado. 

 

TERCERO.- La empresa arrendataria no podrá cambiar el destino el pabellón arrendado, que 
lo es para el desarrollo de la actividad de comercializaci·n de suministros industriales, ni realizar en 
el mismo obras que modifiquen su estructura sin autorización expresa del Ayuntamiento, ni 
subarrendarlo a terceras personas, obligándose a tener al día cuantas licencias, autorizaciones o 
permisos sean necesarios para el desarrollo de la actividad. 

 

CUARTO.- Mantener la fianza constituida el 17 de febrero de 2020 por importe de 1.346,07 €, 
como garantía del cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 

QUINTO.- Notificar este acuerdo a Gestión Patrimonial y a la persona interesada. 

 

 

ADVERTENCIAS LEGALES 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al 
de su notificación o publicación.  

No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, 
si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de 
DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso 
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